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S U M A R I O
Parte oficial, "

Ministerio de Estado,
C a n c i l l e r í a .  — ■ Convenio relativo al 

trato de los prisioneros de guerra, 
de 27 de Julio de 1929, —  Páginas 
251 a 260.

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros*

Real decreto dejando sin efecto las 
disposiciones contenidas en el pá
rrafo segundo del arlíeulo_X,° del 
Real decreto de 22 de Julio y ert el 
artículo 1.° del de 9 de Septiembre 
del año actual; y nombrando uña 
Comisión, integrada en la forma 
que se indica, para el estudio y re
dacción de una propuesta para la 
implantación, con carácter general 
y obligatorio, del carnet de identi
dad, fusionado con la cédala per
sonal,— Página 260. “

Otro disponiendo se entienda modi
ficado en el sentido que se indica 
el artículo 2.® del Real decreto de 
21 de Diciembre de 1923, sobre con
cesión de la Medalla creada por la 
Junta Nacional del £  o me r ció Espa
ñol en Ultramar,-—PágmcH260.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra a D. Nicolás Fer
nández Victoria y Cocina, Inspec
tor Médico de segunda clas-é,— Pá
gina 260.

Real ' orden desestimando instancias 
solicitando la concesión ele prórro
ga de los plazos fijados con come
ter general para entablar reclama
ciones contra las listas provisiona
les del censo electoral,-— Páginas 
260 y 261.

Otra ascendiendo a Portero mayor a 
D, Francisco Santamaría Marrón, 
Portero primero que sirve en la De
legación de Hacienda de Huesca 
Página 2¡6l.

Otra anunciando a concurso de aíúi- 
güedad, entre Porteros mayores, la 
provisión de dos plazas vacantes,

una en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas y otra en el 
Ministerio del Estado,— Página 261.

Mini n i s t e r i o  y Justicia»

Real orden iiombrando^ararLa'B^rc- 
taña del Juzgado de primera im- 
tañeia de la Barceloneta, de Barce
lona, a D, José Gregorio Costa Al- 
vero, Secretario judicial excedente. 
Página 261.

Otras concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que figuran tñ las relaciones que 
se insertan.— Página 261.

Ministerio de Hacienda»

Real orden autorizando a la Dirección 
genral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir por gestión 
directa colores en polvo para la 
elaboración de tintas calcográficas, 
Páginas 261 y  262,

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
no puedan pasar a prestar sus ser
vicios en la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos los fun
cionarios técnicos y  contables del 
Estado adscritos a la Delegación del 
Gobierno cerca de referida Compa
ñía, hasta después de pasados dos 
años contados desde la fecha en que 
cesaron en sus destinos. —  Pági
na 262.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que D. Alber
to Aparicio Bessón quede confirma
do, con carácter definitivo, en el 
cargo de Ayudante de Profesor de 
la Sección de Puericultura intraute
rina de la Escuela Nacional de Pue- 
ricultura.-—Página 262.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Antonio Bermejo Ma
rín, Portero primero adscrito a la 
Jefatura Superior de Policía de Bar
celona,— Página 262.

Otra concediendo un mes de primera 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Ignacio Palacio Gurpeguí, Ofi
cial de segunda clase de AdminÍ3* 1

tración civil en el Gobierno de ¡ i  
provincia dr Vizcaya.— Página 262i 

Otra disponiendo que José de Pl 
-  Pío González y Sánchez y  D. José 

Ruiz Galáii~Mranrmtn\iiidos para io? 
. mar parte en las oposiciones par<¿ 

ingreso:en la Escuela de Policía E s 
pañola.— Páginas 262 y 263. /

Otra ídem cese el día 29 del actual $  
declarándole jubilado, D. Juan Naví 
ciso Marín Pérez, Vigilante de 
mera clase del Cuerpo de Vigilan* 
cía en ¡a provincia de Badajoz.—i 

. Página 263. f
Otra nombrando Inspector de primeJ 

ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en ¡a provincia de Barcelona a do\i 
Román Sastre Hernández. — PágU 
na 263. :

Otra ídem Inspector de segunda das®  
del Cuerpo d'e Vigilancia a D. MU 
guel Asins Hernández, en situadoet 
de excedente.— Página 263.

Otra ídem id, id. en la provincia dVt 
Cádiz a D. Melchor Calle Redondo¡¿ 
Página 263.

Otra ídem Agente de primera cías# 
del Cuerpo de Vigilancia en la proi 
vincia de Barcelona a D. RafacI 
Puebla Gómez.— Página 263. ]

Otra ídem Agente de segunda clasif 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro¿ 
vincia de Navarra y destino en ErraJ 
zu a D, Valentín Poveda Prieto 
Página 263. ' ¡

;¿
M inisterio de Instrucción pública;

y  Bellas Artes.; \

Real orden anunciando a concursa 
previo de traslado la provisión dé. 
la plaza de Profesora numeraria dc\ 
Labores y Economía doméstica, va¿ 
vante en la Escuela Normal de Maes-' 
tras de Lérida.— Páginas 263 y 2¡i* 

Otra ídem id. id. la provisión de l<i 
plaza de Profesora numeraria 
Física, Química e Historia Nqtmalj 
vacante en la Escuela Normal dé 
Maestras de Teruel.— Página 264. 

Otra autorizando a D. Ricardo Garri
do Vidal pava que publique en eX 
libro qué prepara, titulado “ Guía de 
las correrás en España” , disposición . 
nes miañadas de este M inisterio



250 11 Octubre 1930 Gacetade Madrid.—Núm. 284

absteniéndose de comentarlas o cri
ticarlas.— Páginas 264 y  265.

'Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Ra
fael Ortiz Clot, Ayudante de Educa
ción física del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Peñarroya- 
Pueblonuevo.— Página 265.

Oirá disponiendo se acrediten dos ler
d os del sueldo asignado a ¡a plaza 
de Profesor de Geografías e Histo
rias del Instituto Iocal de Segunda 
enseñanza de N oy a a D. César Ca
rreña R. Vülamil, Ayudante de la 
Sección de Letras de referido Cen
tro docente.— Página 265.

Otra ídem se den ¡os ascensos de es
cala correspondientes y que ¡as Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males que se mencionan, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican con ¡os sueldos que 
se determinan.— Página 265.

Otra ídem se anuncie a oposición, 
turno libre, la provisión de ¡a pla
za de Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura castellana, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Orense,— Página 265.

'Otra ídem que por la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza deu 
Vcdladolid se proceda a d^r de Paja 
en la nómina, como Auxiliar espe
cial de Corte y Confección de pren
das de las clases de adultas, a do
ña Luisa Hortelano Martínez.— Pá
gina 265.

Otra concediendo mi mes de primera 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
doña Isidora Herrera de Pedro, Au
xiliar de primera dase de este Mi
nisterio.— Páginas 265 y  266.

'Otra disponiendo sé anuncie al turno 
de concurso de traslado la provi
sión de ¡a Cátedra de Fisiología, va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.— 
Página 266.

Otra concediendo a D. Manuel de San- 
doval y Cutoli la excedencia en el

' cargo de Profesor de Lengua y  Li
teratura españolas de la Escuela 
Central de Idiomas.— Página 266.

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Vocal suplen
te y Secretario para el Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas a 
D. José Cabada, Profesor de la Es
cuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos? y  a don 
Marino Piqueras, Ayudante de Obras 
públicas.— Página 266.

Ministerio de Trabajo y Previsión

¡fíeal orden, declarando Escuela priva
da, a iodos los efectos del Estatuí© 
de Formación profesional, la Es-

¡ cuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de SabúdelL— Páginas 266 y  267. 

JOtra admitiendo a los señores que se

mencionan Ias dimisiones de los 
cargos de Vocales patronos del Co
mité paritario de Industrias quími
cas, ele Málaga, y nombrando para 
sustituirlos a D. .Rafael del Mármol 
y  D. Parásceves Pérez Sánchez. ~  
Página 267.

Gira declarando cesante a B. Vicente 
'Díaz de Cebadlos, Auxiliar de pri
mera clase, Oficial cuarto a extin
guir de este Ministerio. — Página
268.

Otra nombrando a D. Vicente Prado 
Ruiz de Gamis Director de la Es- ; 
cítela elemental del Trabajo de San 
Sebastián.— Página 268.

Otra disponiendo se constituya en 
Murcia un Comité paritario provin
cial de Confiteros, Pasteleros, Re
posteros y similares.— Página 268. 

Otra ídem se reconozca a D. Juan Eo- 
bert Fort el derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
la plaza de Profesor numerario de! 
Grupo de “ Ciencias físico-químicas’* 
en las Escudas Superiores del Tra- . 
bajo.— Página 268.

Otra nombrando a B. Urbano Domín
guez Díaz' Profesor auxiliar del Gru
po  12, Dibujo industrial. e de Ja Es- 

_ cuela Superior d d  Trabajo de Cór
doba.— Página 268.

Otra aceptando a D. Estanislao Vallet 
la dimisión del cargo de Vocal pa
trono efectivo del. Comité paritario 
de Transportes terrestres, de Viz
caya, y  designando para Vocales 
efectivo y suplente del mencionado 
Comité paritario a D. Francisco 
Arríela y D, Is id ro ' Otaran, respec
tivamente.— Página 268.

Otra disponiendo se extienda al pue
blo de Almoradí la jurisdicción del 
Comité paritario üiterlocal de In
dustrias de la Construcción, de El
che.— Páginas 268 y  269..

Otra nombrando a D. Francisco Ca- ■
.bello. Vocal patrono suplente del Co
mité paritario interlocal de la In
dustria Hotelera, de Málaga.— Pági
na 269.

Gira ídem a ¡os señores que se mea- ■
, donan, Vocales patronos y obreros, 

.e fe c tiv o s -y  suplentes, en represen
tación de ¡os Biseladpres de lunas, 
incorporados .al Comité de Indus
trias de la Construcción, de Madrid. 
Página 269.

Otra ídem a D. ■ Bernardo Enrique 
Díaz Coronado, Vocal obrero  á|- 
plenie del Comité paritario interlo
cal de la Industria Hotelera, de Má
laga.— Página 269.

Otra admitiendo la renuncia de ¡os 
Vocales patronos del Comité pari
tario, del Comercio de la Alimenta*- 
ción, de Sevilla, y  disponiendo qae n 
por La. Unión. Gremial se proceda a 
la designación .de-los siete Vocales 
patronos efectivos y siete suplentes. 
Página 269.

Otra disponiendo m proceda a nueva 
convocatoria para ¡a elección de 
eínco Vocales patronos y sus res
pectivos suplentes, para el Comité

paritario de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, quê  ha de constituirse, 
en Vigo, con jurisdicción en la pro* 
vincia de Pontevedra.— Página 269#

Administración CentraL

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  —  Subsecretaría# 
Anunciando a concurso de trasladó; 
la provisión de ¡a Cátedra de Fisio
logía (Fisiología humana del ante* 
rior plan de esludios), vacante eit 
la Facultad de Medicina de la Un i* 
versidad de Salamanca. —  Página
269.

Dirección general de Primera ense* 
ñausa.— Anunciando haber sido ad* 
miiidos los aspirantes que se indi« 
can a las oposiciones a Ias plaza# 
de Profesores especiales de Músicd 
de ¡as Escuelas Normales de Maes*. 
iras y Maestros de Cuenca , Pampio* 
na, Teruel, Maestras de S e g o v i a y } 
de Maestras y Maestros de Las Pal* 
mas.— Página. 270.

Idem a oposición, turno Ubre, ¡a pro* 
visión de la. plaza de Profesora na* 
meraria de- Gramática y Literatura 
castellanas, vacante en la Escuela 

..Normal--d-&- -Maestras de Orense. — * 
Página 270.

Concediendo la excedencia a ¡os Maes* 
iros y Maestras que se mencionan « 
Página 270.

Relación de las Escuelas sobrantes dé; 
la primera lista única de Maestras¡¡ 
que puedan ser solicitadas por la# 
de ¡a segunda lisia (primera suple* 
torio) en la forma que se deiermi•» 
na en el número  27 de la Real orA' 
den de convocaé-aría de 20 de JñMóL 
"de"I $28.— Página 271.

Accediendo a la permuta entablad^ 
entre doña Vicenta María Bodi. Bal* 
bastre y doña María A. Tebar Fus* 
ter, Maestras de Benlajó (Valencia)] 
y  Castellvell (Lérida).— Página 272#

F o m e n t o .— Negociado Central.— Noin* 
brando por ascenso Portero cuartel 
con destino a la Jefatura de Obras5 
públicas de Granada a Eduardo R nii ' 
Avila, Portero quinto de la misma# 
Página 272. t.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene* 
ral de A gricultura.—-Personal 35 
Asuntos ■ generales. —  C oncediendo  
una primera prórroga de un mes á- 

■ la Ucencia .que por enfermedad sel 
encuentra disfrutando D. José BerA 
gauza y Ruiz de Záraie, Inspector' 
provincial de Higiene .y Sanidad pe* 
cuartas, con destino en la Aduané 
de Camprodón (Gerona). —  Paginé 
272.

Conclusión del índice alfabético, poñ 
peden de materias, de Reales decre* 
Ios-leyes, Reales decretos, Reales órjj. 
denes, Reglamentos, Circulares e ins$ 
tracciones que se han publicado eÉ 
el tercer trimestre del año actual, g

A n e x o  ú n ic o . — - B o l s a . —  S u b a s t a s . - ^ ; ,  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,t - A n u í í ¿" 
OIOS'DE PREVIO PAGO»
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. ei R e y  Don Alfonso XÍ5Í 
(q. D. S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, A. R. el Príncipe de- 
Asturias e luíanles y demás p s i s o ti as 
de la- Augusta Real ¡familia, continúan- 
sin novedad: en su importante. salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio re la tiva  al trato de les p ri
sioneros de guerra, dé 27 de Julio 

de- 1929.
El Presidente -del Reich alemán, el 

Presidente áe la República de los Es
tados Unidos de América, el Presiden
te de la República federal de. Austria, 
S. M. el Rey-de los belgas, el -PmsE_ 
dente de la República de Solivia, -el 
Presidente de la República de los Es
tados Unidos del Brasil,, S. M. el Rey 
id  la Gran Bretaña, de Irlanda y de. 
los Territorios británicos de allende 
los mares, Emperador de las Indias; 
S, IvL el Rey de los búlgaros, el Pre
sidente de. la República de Colombia, 
el Presidente, de la República de Cuba, 
el Presidente de la República checos
lovaca,. el Presidente de la República de 
(Tille, el Presidente de la República de 
China, S. M. el Rey de Dinamarca e Is- 
landia, el Presidente de la República 
Dominicana, Si M. el Rey de . Egipto, 
SV M. el Rey de España, el Presidente 
de la República de Estonia, ef Presi
dente de- la República de Finlandia-,' el 
Presidente de la República francesa, el 
Presidente de la República helénica, 
So A. S. el Gobernador de Hungría, Su 
Majestad el Rey de Italia, S. M. el Em
perador del Japón, el Presidente de la 
República de Letonia, S. A. R. la Gran 
Buques a de Luxemburgo, el Presidente 
de los Estados Unidos de Méjico, el 
Presidente de la República de Nicara
gua, S, M. el Rey de Noruega, Si M. la. 
Reina de: Tos Países' Bajos, S. M, L el 
Shah de Persia, el Presidente de la Re
pública de Polonia, el Presidente de la 
República portuguesa, S. M; el Rey de 
Rumania, 3. M. el Rey de los servios, 
croatas y eslovenos; S. M. el Rey de 
Siam, S. M. el Rey de Suecia, el Con
sejo Federal Suizo, el Presidente de la 
República teca* el Presidente de la Re
pública oriental del Uruguay,, el Presi
dente de la  República díe los Estados 
Ufoido s diei Ven ezuela*

Reconociendo <p% en el caso extre
mo; de una guerra, será deber de todas 
las Potencias- atenuar, en fe¡ medida, de

lo posible, sus inevitables rigores y ha
cer más"Hevadera la suerte'de los p ri
sioneros de guerra, '

Deseosos- de desarrollar los, princi
pios que han inspirado los- Convenios 
■internacionales de El Haya, en particu
lar el Convenio relativo a las leyes y 
costumbres d e . la guerra- y el Reglar 
mentó anejo al mismo, han resuelto 
concertar un Convenio al efecto, y han 
nombrado por sus • Plenipotenciarios,

(Siguen los nombres-)-, 
los- cuales, después de haberse- comu
nicado sus plenipotencias, halladas en 
buena y debida forma, han convenido 
•en lo- siguiente:

TITULO PRIMERO - ■ 
Disposiciones generales

A r líenlo' 1*
El presenta Convenio se aplicará,, sin 

perjuicio de las estipulaciones del tí
tulo ATI:
./1),. A todas, las . personas señaladas 

eiTTds~arttoutos 1, 2 y 3 del Reglamen
to anejo al Convenid de El Haya rela
tivo a las leyes: y prácticas de guerra 
terrestre,, de 18. de Octubre de 19®7, y 
capturadas por el enemigo;

2) A todas las personas pertene
cientes a las fuerzas armadas de las 
Partes beligerantes, capturadas por el 
enemigo durante el curso de operacio
nes de guerra, marítimas o aéreas, a 
reserva de las derogaciones que las 
condiciónes ela que se efectúe dicha cap
tura hagan inevitables. Sin embargo, 
dichas derogaciones no. deberán aten
tar a los principios fundamentales del 
presente Convenio; terminarán desde 
el momento en qpe las personas cap
turadas lleguen a un campamento, de 
prisioneros de guerra.

Artículo 2.
Los prisioneros de guerra quedan en 

poder de la Potencia enemiga, pero no 
de los individuos o Cuerpos de tropa 
que los hayan capturado.

Deben ser tratados, en todo , tiempo, 
con humanidad y protegidos especial- , 
mente contra los actos de violencia, in
sultos y la curiosidad pública.

Quedan prohibidas las medidas de 
represalias con relación a ellos.

Artículo 3.
Los prisioneros de guerra tienen de

recho al respeto de su personalidad y 
honor. Las mujeres serán tratadas con 
todas las consideraciones debidas a su 
sexo.

Los prisioneros conservan su plena 
capacidad civil.

Artículo 4.
La Potoicia en cuyo poder se en- 

éum tom ins Brisioneros de guerra, está

obligada a proveer a su sostenimiento,
No son lícitas las diferencias de trató 

entre los prisioneros que no se bas$fe 
en el grado militar, estado de salud f í 
sica. o psíquica, aptitudes profesional 
Ies o el sexo de los que disfruten 
■ellas.

TITUiL II 
De la captura.

Artículo 5.
Todo prisionero de guerra está oblT 

gado a declarar, si se le interroga -acér*! 
ca de ello, sus verdaderos nombres f: 
grados, o bien su número de ma'¿ 1 
tríenla.

En el caso de que infringiere dichf; 
regla se expondrá a una restricción d¿ 
las ventajas concedidas a los prisión 
ñeros de su categoría.

No podrá ejercerse, coacción alguna 
sobre los prisioneros para obtener inA 
formes relativos a la situación de js& 
Ejército o de su país. Los prisionero^ 
que rehusaren responder no podrán 
¡ser amenazados, ni insultados, ni e x 
puestos a molestias o desventajas cíX 
cualquier naturaleza que sean.

Si en razón a su estado físico o meftr 
tal un prisionero está incapacitado 
ra indicar su identidad, será entrega; 
do al servicio de sanidad.

Artículo 6.
Todos los efectos y objetos de usC 

personal—excepto las armas, caballos* 
equipo militar y papeles m ilitares—é 
quedarán en posesión de los p cisione 
ros de guerra, así cómo los cascos •me
tálicos y las caretas contra los gasef

Las cantidades de que son portado* 
res los prisioneros no les podrán sel 
retiradas sino por orden de un Oficial 
y después que se haya comprobado su 
importe, se expedirá un recibo cú: 
ellas. Las cantidades así retiradas de
berán ser abonadas en la cuenta ctó 
cada prisionero.

Los documentos de identidad, las 
insignias de graduación, las condeno-1 
raciones y objetos de valor no po
drán ser retiradas a los prisioneros,;

T I T U L O  I I I  
Del cautiverio.

SECCIÓN PRIM3B&

De la evacuación de ¡m prisionera%
de guerra.

Artículo I»
En el plazo más breve posible des

pués de su captura, los prisioneros d f 
guerra serán evacuados a depósitos sjk-. 
toados en una región bastante alejad^ 
de la zona de combate para que se en
cuentren fuera; de peligro.

No podrán permanecer temporal* 
mente en una zona ptíigrosa má's (nj£
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aquellos prisioneros que, en razón de 
sus heridas o enfermedades, corrieran 
mayores riesgos al ser evacuados que 
'permaneciendo en el lugar.

Los prisioneros no serán expuestos 
inútilmente al peligro, en espera de 
iü evacuación de una zona de com 
íate.

La evacuación a pie de los prisio
neros no podrá hacerse normalmente 
más que por etapas de 20 kilómetros 
íd día, a menos que la necesidad de 
llegar a los depósitos de agua o de ali
mentación exija etapas más largas.

Artículo 8.

Los beligerantes están obligados a 
darse cuenta recíprocamente de toda 
captura de prisioneros en el plazo más 
breve posible, por intermedio de las 
oficinas de in firm ación , organizadas 
con arreglo al artículo 77. Están igual
mente obligados a indicarse mutua
mente las direcciones oficiales a las 
cuales hayan de ser dirigidas la co 

rrespondencia de las familias para los 
¡prisioneros de guerra.

Tan pronto com o se pueda, todo 
prisionero deberá ser puesto en dis
posición de corresponder por sí mis
mo con su familia, en las condiciones 
previstas en, los artículos 36 y siguien
tes.

En lo que concierne a los prisione
ros capturados en el mar, las disposi
ciones del presente artículo se obser
varán tan pronto como se pueda des
pués de la llegada al puerto.

SECCIÓN SEGUNDA.

De los campamentos de prisioneros 
de guerra.

Artículo 9.
Los prisioneros de guerra podrán 

icr internados en cualesquiera ciu
dad, fortaleza o localidad, con la ob li
gación de no alejarse de ciertos lím i
tes determinados. Podrán igualmente 
ser internados en campamentos cer
cados; no podrán ser encerrados o 
arrestados más que com o medida in
dispensable de seguridad o de higie
ne, y solamente mientras concurran 
las circunstancias que obliguen a la 
adopción de dicha medida.

Los prisioneros capturados en re
giones malsanas o cuyo clima fuere 
pernicioso para las personas proce
dentes de regiones templadas, serán 
transportados, tan pronto com o se 
pueda, a un clima más favorable.

Los beligerantes evitarán, en cuan
to sea posible, reunir en un mismo 
campamento a prisioneros de razas o 
nacionalidades diferentes. .

Ningún prisionero podrá, en nin- 
| gún momento, ser enviado a una re- 
ijsdéa que estuviere expuesta al fuego

de la zona de combate, ni ser utili
zado para poner con su presencia 
ciertos puntos o regiones al abrigo del 
bombardeo.

CAPITULO. PRIMERO 
De la instalación de los campamentos,

Artículo 10.
Los prisioneros de guerra serán alo

jados en edificios o en barracones que 
presenten todas las garantías posibles 
de higiene y salubridad.

Los locales deberán estar por com 
pleto al abrigo de la humedad, sufi
cientemente calentados y alumbrados. 
Deberán tomarse todas las precaucio
nes contra el peligro de incendios.

En cuanto a los dorm itorios; Super
ficie total, cubicación mínima de aire, 
instalación y material de camas, las 
condiciones serán las mismas que las 
señaladas para las tropas de depósito 
de 1-a Potencia en cuyo poder se ha
llen los prisioneros.

CAPITULO II
De la alimentación y vestuario de los 

prisioneros de guerra.

Artículo 11.

La ración alimenticia de los pri
sioneros de guerra será equivalente en 
cantidad y calidad a la de las tropas 
de depósito.

Los prisioneros recibirán, además, 
los elementos para prepararse por sí 
mismos los suplementos de que dispu
sieren.

Les será suministrada agua potable 
en cantidad suficiente. Se les autori
zará el uso del tabaco. Los prisione
ros podrán ser empleados en las co 
cinas.

Quedan prohibidas todas las medi
das disciplinarias colectivas que ha
gan relación al alimento,

Artículo 12»

El traje, ropa blanca y el calzado 
serán suministrados a los prisioneros 
de guerra por la Potencia en cuyo po
der se encuentren. El reemplazo y re
paración de dichos' efectos deberá 
asegurarse regularmente. Además, los 
trabajadores deberán recibir un traje 
de faena, siempre que la naturaleza del 
trabajo lo exigiera.

En todos Tos campamentos se insta
larán cantinas en las que los prisio
neros puedan procurarse, a los mis 
mos precios del com ercio local, géne
ros alimenticios y objetos de uso co
rriente,

Los beneficios conseguidos por las 
cantinas a las Administraciones de los 
campamentos se emplearán en orove- 

, cho de los prisioneros,

CAPITULO III 
De la higiene en los campamentos.

Artículo 13.

Los beligerantes estarán obligados & 
tomar todas las medidas de higiene! 
necesarias para asegurar la limpieza y 
la salubridad de los campamentos f} 
para impedir las epidemias.

Los prisioneros de guerra dispon
drán, día y noche, de instalaciones 
conforme a las reglas de la higiene y, 
mantenidas en constante estado de 
limpieza.

Además, y sin perjuicio de los ba
ños y duchas de que estarán provis
tos los campamentos en la medida de 
lo posible, se suministrará a los pri
sioneros la cantidad de agua suficien
te para su limpieza corporal.

Deberán tener la posibilidad de en
tregarse a ejercicios físicos y disfeu-* 
tar del aire libre.

Artículo 14.

Cada campamento poseerá una en
fermería, en la que los prisioneros de. 
guerra recibirán los cuidados de todo 
género de que pudieran tener necesi
dad. En su caso, se reservarán ¿ocales 
¡aislados para los enfermos de a feccio 
nes contagiosas»

Los gastos del tratamiento, incluso 
los de los aparatos provisionales de 
prótesis, serán a cargo de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los pri
sioneros.

Los beligerantes estarán obligados a 
entregar, previa petición, a todo p r i
sionero sometido a tratamiento, una 
declaración oficial que indique la na
turaleza y duración de su enfermedad, 
así como el tratamiento recibido.

Los beligerantes podrán autorizarse 
mútuamente, por medio de Acuerdos 
particulares, a retener en los campa
mentos Médicos y Enfermeros encar
gados de cuidar a sus compatriota» 
prisioneros.

Los prisioneros atacados por una 
enfermedad grave o cuyo estado ne
cesite de una intervención quirúrgica 
importante, deberán ser admitidos, p or  
cuenta de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren, en cualquier equipo mi
litar o civil calificado para tratarlos,

Artículo 15.

Se organizarán inspecciones m ódi
cas de prisioneros de guerra, por 1$ 
menos una vez al mes. Tendrán poli 
objeto investigar el estado general do 
salud y el estado de limpieza, así cs>* 
mo el descubrimiento de las enferme* 
dados contagiosas, especialmente de It 
tuberculosis y de las afecciones vené
reas*
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CAPITULO IV
De las necesidades intelectuales y mo

rales de los prisioneros de guerra.
Artículo 16.

Se darán las mayores facilidades a 
los prisioneros de guerra para el ejer
cicio de su religión, incluso la asis
tencia a los oficios de su culto, con la 
sola condición de conformarse con 
las medidas de orden y de policía 
prescritas por la Autoridad militar.

Los Ministros de un culto, prisione
ros de guerra, cualquiera que sea la 
denominación de dicho culto, estarán 
autorizados a ejercer plenamente su 
ministerio entre sus correligionarios.

Artículo 17.
Los beligerantes fomentarán todo lo 

posible las distracciones intelectuales 
y  deportivas organizadas por los pri
sioneros de guerra.

CAPITULO V ---------- --
Disciplina interior de los campamen

tos.
Artículo 18.

Todo campamento de prisioneros de 
guerra estará colocado bajo la autori
dad de un Oficial responsable.

Además de las muestras exteriores 
de respeto previstas en los Reglamen
tos vigentes en sus Ejércitos, con re
lación a sus nacionales, los prisione
ros de guerra deberán saludar a todos 
los Oficiales de la potencia en cuyo 
poder se encuentren.

Los Oficiales prisioneros de guerra 
no estarán obligados a saludar más 
-que a los Oficiales de grado superior 
o igual de la potencia en cuyo poder 
se encuentren.

Artículo 19,
Se autorizará el uso de las insignias 

de graduación y el de las condecora
ciones.

Artículo 20.
Los Reglamentos, órdenes, avisos y 

publicaciones, de cualquier clase que 
sean, deberán comunicarse a los pri
sioneros de guerra en u¡n idioma que 
comprendan. El mismo principio se 
aplicará a los interrogatorios.

CAPITULO VI
Disposiciones especiales concernientes 

a los Oficiales y asimilados.
Artículo 21.

Al comenzar las hostilidades, los'be
ligerantes estarán obligados a comuni
carse recíprocamente los títulos y gra
dos usados en sus respectivos ejérci
tos, con objeto de asegurar la igualdad 
de trato entre los Oficiales y asimila
dos de grados equivalentes.

Los Oficiales y asimilados prisiones 
de guerra serán tratados con las

consideraciones debidas a su gradua
ción y a su edad.

Artículo 22.
Con objeto de asegurar el servicio 

de los campamentos de Oficiales, se 
destacarán en ellos soldados prisione
ros de guerra del mismo Ejército y 
que hablen, en tanto sea posible, el 
mismo idioma, en número suficiente, 
teniendo en cuenta el grado de los 
Oficiales y asimilados.

Estos se procurarán su manutención 
y su vestuario a cargo del sueldo que 
les será entregado por la Potencia en 
cuyo poder se encuentren. Deberá fa
vorecerse de todas maneras la admi
nistración del ordinario por los Ofi
ciales mismos.

CAPITULO VII
De los recursos pecuniarios de ios 

prisioneras de guerra.

"——r-—~  Artículo 23.
A reserva de acuerdos particulares 

entre las Potencias beligerantes y es
pecialmente de los previstos en el ar
tículo 24, los Oficiales y asimilados 
prisioneros de guerra recibirán de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren 
el mismo sueldo que los Oficiales de 
graduación correspondiente en los 
Ejércitos de dicha Potencia, a condi
ción, sin embargo, de que dicho suel
do no exceda de aquel a que tuviera 
derecho en los Ejércitos del país en 
que ha servido. Dicho sueldo les se
rá pagado íntegramente, una vez al 
mes, a ser posible, y sin que de él 
pueda hacerse deducción alguna por 
gastos que incumban a la Potencia en 
cuyo poder se encuentren, aun cuan
do resultaron en favor de aquéllos.

Por acuerdo entre los beligerantes, 
se fijará él tipo del cambio aplicable 
a dicho pago; a falta de tal acuerdo, 
el tipo adoptado será el vigente en el 
momento de la ruptura de las hosti
lidades.

Todos los pagos efectuados a los pri
sioneros de guerra a título de sueldo 
deberán ser reembolsados, al finalizar 
fes hostilidades, por la Potencia que 
han servido.

Artículo 24.

Desde el comienzo de las hostilida
des, los beligerantes fijarán, de común 
acuerdo, el importe máximo de dinero 
efectivo que los prisioneros de guerra 
de los diversos grados y 'categorías 
estén autorizados a conservar consigo. 
Cualquier excedente recogido o rete
nido a un prisionero, lo mismo ¡qué 
todo depósito de dinero efectuado por 
él, se abonará en su cuenta, y no 
podrá convertirse a otra moneda sin 
su asentimiento. Los saldos acreedo

res de sus cuentas se entregarán f  
los prisioneros de guerra al fin de sí 
cautiverio.

Durante éste, se les darán facilida-. 
des para la transferencia de dicha? 
cantidades, en todo o en parte, a Bam 
eos o particulares en su país de orí* 
gen,

CAPITULO VIH
Del traslado de los prisioneros, dé 

guerra.
Artículo 25.

A menos que la marcha de las ope*. 
raciones militares lo exigiere, los pri-¡ 
sioneros de guerra enfermos y heri-^ 
dos no serán trasladados mientras qué ; 
su curación pudiera comprometerse! 
por el viaje.

Artículo 26.
En caso de traslado, se dará cono

cimiento previa y oficialmente -a los 
prisioneros de guerra de su nuevo des* 
tino; estarán autorizados a llevar con* 
sigo sus efectos personales, su corres
pondencia y los paquetes llevados £ 
su dirección.

Se tomarán las disposiciones conve
nientes para que la correspondencia y 
los paquetes que les sean dirigidos a 
su antiguo campamento les sean trans* 
mitidos sin pérdida de tiemjoo.

Las cantidades depositadas en ]$ 
cuenta de los prisioneros trasladados, 
se transferirán a la Autoridad compe* 
tente del lugar de su nueva residen* 
cia.

Los gastos causados por los trasla* 
dos serán sufragados por la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los pri
sioneros.

SECCIÓN TERCERA

Del trabajo de los prisioneros dtr 
guerra.

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades.

Artículo 27.
Los beligerantes podrán emplear c<* 

mo trabajadores a los prisioneros d# 
guerra útiles, según su grado y sus ap
titudes, con excepción de los Oficia*' 
les y asimilados.

Sin embargo, si los Oficiales o as!* 
milados solicitaren un trabajo que les 
conviniere, se les procurará en la me
dida de lo posible.

Los Suboficiales prisioneros de gue
rra no podrán ser obligados más que 
a trabajos de vigilancia, a menos que 
hagan petición expresa de una ocupa
ción remuneradora.

Los beligerantes estarán obligados, 
durante toda la duración del c a u t e 
rio, a hacer extensiblés a los prisio
neros de guerra víctimas de acalden* ' 
tes del trabajo los beneficios d|
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disposiciones aplicables a ios trabaja
dores de su misma categoría, c o ni or
ante a la legislacióai de la Potencia en 
cuyo poder se encuentren. En lo que 
concierne a los prisioneros de guerra, 

los cuales no pudiesen ser aplicadas 
dichas disposiciones legales, en -virtud 
de la legislación de dicha Potencia, 
ésta se compromete a recomendar a 
;su Cuerpo legislativo todas las medi
das conducentes á indemnizar equita
tivamente a las víctimas.

CAPITULO II 
De ¡a organización del trabajo.

Artículo 28.
' La Potencia en cuyo poder se 'en
cuentren asumirá la entera responsa
bilidad del mantenimiento, cuidado, 
trato y abono de los salarios de los 
prisioneros de guerra que trabajen 
por cuenta de particulares.

Artículo 29.
Ningún prisionero de guerra podrá 

ser empleado en trabajos para los cua
jes sea físicamente inepto.

Artículo30.

La duración de la jornada de trába
lo de los prisioneros de guerra, inclu
so la del trayecto de ida y vuelta, no 
será excesiva, y no deberá, en nin
gún caso, exceder de la admitida para 
los obreros civiles de la región, em
pleados en el mismo trabajo. Se con
cederá a cada prisionero im descan
so de veinticuatro horas consecutivas 
cada semana, con preferencia los do- 
. mingos. ■

CAPITULO III 
Bel trabajo prohibido.

'Artículo 31,
, Los -trabajos ejecutados por los pri
sioneros de guerra no tendrán ningu
na relación directa con las operacio
nes de la guerra. En particular, está 

•prohibido emplear a los prisioneros 
la fabricación o en el transporte de 

jar mas o municiones de cualquier cía
te, asi como en el transporte del ma
terial destinado a unidades comba- 
. tientes.

En caso de violación de las disposi
ciones del párrafo precedente, los pri
sioneros tienen la facultad, después de 
Ja ejecución o al comienzo de la eje
cución de la orden, de hacer presentar 
tus reclamaciones por intermedio de 

Tos “hombres de confianza5*, cuyas fun
ciones están previstas en los artículos 
13 y 44, o, a falta de “hombres de 
fconfianza”, por el intermediario de los 

.Representantes de la Potencia protec
tora.

Articulo 32.

**e nrohibe exnnlear a los prisione

ros de guerra ’en trabajos Insalubres o 
peligrosos.

Se'prohíbe toda agravación de las 
condiciones- del trabajo como medida 
disciplinaria.

CAPITULO' IV -
De los destácamerdos de trabajó.

- Artículo' 33. '

El régimen de les destacamentos de 
trabajo deberá ser semejante al ele los- 
campamentos ele prisioneros efe gue
rra, especialmente en lo que concierne 
a las condiciones higiénicas, alimenta-’ 
clon, asistencia en caso de accidentes 
o enferme dad, correspondencia o- re
cibo- de paquetes.

Todo destacamento de trabajo de
penderá de un campamento ele prisio
neros. El Comandante de dicho cam
pamento será responsable de la obser
vación, dentro del destacamento de 
trabajo, ele las 'disposiciones del pre
sente Convenio..

C A P I T U L O  .V 
B el salario .

Artículo 34.

Los prisioneros. de guerra, no reci
birán salario por los trabajos concer
nientes a-la administración,, arreglo y 
entretenimiento de los campamentos.

Los prisioneros empleados en .otros 
trabajos tendrán derecho a un. sala
rio que se fijará por acuerdos- entre 
los beligerantes,

Dichos acuerdos especificarán igual
mente la parte que Ja administración' 
del campamento podrá retener, la can
tidad que pertenecerá al .prisionero': 
de guerra y la manera en. que dicha; 
suma se pondrá a disposición duran
te su cautiverio.

En espera de la conclusión áe dichos; 
acuerdos, la retribución del trabajo de 
los prisioneros se, fijará según las nor
mas siguientes:

a) Los trabajos ejecutados para el. 
Estado se pagarán con arreglo a las 
tarifas vigentes para los militares del 
Ejército nacional que se ocuparen en. 
los mismos trabajos, o si no existie
ren aquéllas, con arreglo a una tarifa 
en relación con los trabajos ejecuta
dos.

b) Cuando los trabajos se realicen 
por cuenta de otras administraciones 
públicas o para particulares, las con- 
■diciones se regularán., de acuerdo con 
la Autoridad militar.

El saldo que resulte a favor de un 
prisionero le será entregado al fin de 
su cautiverio.

En caso de muerte, será transmitido 
por la vía diplomática, a los "herede
ros del difunto.

SECCIÓN CuAHTA.

De las relaciones'de los prisioneros de 
guerra con el exterior.

Artículo 35.
Al comenzar las hostilidades, los. be

ligerantes publicarán las medidas pre
vistas para la ejecución de las 'dispo
siciones de la presente sección.

■>

Artículo 38.
' Cada uno de ios beligerantes fijará 

periódicamente el número de cartas y 
de tarjetas' postales que los prisioneros 
de guerra de las- diversas categorías 
estarán autorizados a expedir al mes, 
y notificará dicho, número ai otro be
ligerante. Dichas cartas' y tarjetas se 
transmitirán por el correo por la vía 
más. corta. No podrán ser retrasadas 
ni detenidas por motivo de disciplina.

En el plazo máximo de una semana, 
después de su llegada al campamento, 
y lo- mismo en caso de enfermedad, 
todo ■ prisionero será puesto en dispo
sición de dirigir a su familia una -tar
jeta postal ^informándola de su cap
tura y del estada de su salud. Dichas 
tarjetas postales .se transmitirán con 
toda la rapidez’ posible y no- podrán 
ser • retrasadas p or  ningún motivo..

Corno regla genera!, la "correspon- 
deneia áe los prisioneros- estará' redac
tada en la lengua materna dé éstos.- 
Lo-s beligerantes podrán autorizar la 
eorresponñene!a en otros idiomas.

Artículo 37.
Los prisioneros de guerra estarán 

ante-rizados a recibir hxdivMuahnente. 
paquetes, postales que contengan géne
ros alimenticios y otros- artículos des
tinados a 'su abastecimiento o a- su ves
tido, Los paquetes se entregarán a los 
destinatarios contra recibo.

Artículo 38-.

Las carias y envío de dinero o de 
valores, así como los paquetes posta
les destinados a los prisioneros de gue
rra o? expedidos por ellos, ya directa
mente, ya por intermedio de las ofi
cinas #ei información- previstas en el 
artículo 77, estarán libres de toda tasá 
postal, tán-to m  los países de origen y 
de destino como, en los-, países interme
dios.

Los donativos y socorros en especié 
destinados a los prisioneros estarán li
bres igualmente de todos los derecho^ 
de entrega y cualesquiera ©tros, asi 
como de los impuestos de transporte 
en los ferrocarriles explotados por él 
Estado.. -

Los prisioneros', en caso de urgen
cia reconocida, podrán ser autorizado^ 
a expedir telegramas previo él pauso dé 
las tarifas-.usuales. -
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Artículo 39.

Los prisioneros de guerra estarán 
autorizados a recibir individualmente 
remesas de libros, que podrán ser so
metidos a la censura.

Los representantes de las Potencias 
protectoras- y de las. Sociedades de so- 
corros debidamente reconocidas y au
torizadas, podrán enviar obras y co- 

' Acciones de libros para las Bibliote
cas de los campamentos de los pri
sioneros..

La transmisión de dichos envíos a 
las Bibliotecas no podrán retrasarse 
bajo pretexto de dificultades de cen
sura.

Articulo 40.
La censura de lá correspondencia 

deberá hacerse en el más breve plazo 
posible. La inspección de los envíos 
postales deberá, además, efectuarse en 
condiciones capaces de asegurar la 
■conservación, de los géneros que pue
dan contener y,: a ser posible,— 
senda del destinatario o de una per- 
sona de confianza debidamente recono
cida por él.

Las prohibiciones de corresponden
cia dictadas por los beligerantes* por 
razones militares o políticas, no po- 
drán tener #ás que un carácter tran
sitorias y deberán ser también lo más 

- breves posibles.
Artículo 41.

Los beligerantes asegurarán toda 
clase de facilidades para la transmi
sión de las partidas, instrumentos o 
documentos destinados a los prisione
ros de guerra o firmados por ellos, en 
especial, a. los. poderes- y a los te&tamen- 
tos.

Tomarán las medidas necesarias pa
ra asegurar, en caso de necesidad, la 
¡legalización de las firmas de los prisio- 
n-eros..

SECCIÓN QUINTA,

Be- Im ret&etonm de Imprnsicmems de 
guerra con ias Autoridades» -

CAPITULO PRIMERO
W  de Zos prisioneros de

#werra moZZuodus por eZ régimen

Artículo 42..
Los prisioneros' de guerra tendrán 

derecho a dar a conocer a las Autori- 
dades militares en cuyo poder se en- 

. cu-entren, sus. peticiones relativas al ré
gimen de cautiverio al cual -están so
metidos.

Tendrán igualmente derecho a diri
girse a Ibs representantes de las Po
tencias protectoras para señalarles los 
puntos acerca de Ibs cuales tuvieren 
quejas. que formular respecto al régi
men de su cautiverio,

Bichas peticiones y reclamaciones de
berán ser transmitidas con urgencia;

Aunque resultaren infundadas, «o po
drán dar lugar a ningún castigo.

CAPITULO H 
Be ¡os representantes de los prisione*

ros de guerra.
. Artículo 43.

En toda localidad donde se encuen
tren prisioneros de guerra, éstos esta
rán autorizados a designar “hombres 
de confianza" encargados, de represen
tarles ante, las Autoridades militares y 
las Potencias protectoras.

Dicha designación se someterá a la 
aprobación dé la Autoridad militar.

Los “hombres de confianza" estarán 
encargados del recibo y reparto de los 
envíos colectivos. Asimismo, en caso dé 
que los prisioneros decidieran organi- 
zar entre ellos un sistema de asisten
cia mutua  ̂dicha organización será de 

-la_cpmpeíencia de los “hombres, de con
fianza". Por otra parte, éstos podrán 
prestar sus servicios a los prisioneros 
para facilitar sus relaciones con las 
Sociedades de socorro mencionadas en 
el artículo 78.

En los campamentos de Oficiales y 
asimilados, el Oficial prisionero de gue- 
rra más antiguo, de mayor graduación, 
será reconocido como intermediario 
entre las Autoridades del campamento 
y los .Oficiales y. asimilados prisione
ros. Á dicho efecto, tendrá la facultad 
de designar un Oficial prisionero para 
asistirle en calidad de Intérprete en las 
conferencias con las Autoridades del 
campamento.

Artículo 44.
Guando- los “hombres dé confianza" 

sean empleados como trabajadores, su 
actuación como representantes d# los; 
prSsisneres dé guerra deberá contarse: 
dentro de M jornada óMlgatoria del 
trabajo.

Se concederán a las personas de con- 
fianza toda clase de facilidades para su 
correspondencia con las Autoridades 
mi#ares y con M Potencia protectora, 
Dicha correspondencá* no se limitará.

Ningún representante de los prisio- 
neros podrá ser trasladado sin que se 
le haya dado el tiánpo necesario para 
poner a sus sucesores al corriente de 
los asuntos en qmrse/

CAPITULO III
Be las- sanciones penales con respec

to a los prisioneros de gmrm .
I .— DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 45.
Los prisioneros de guerra estarán 

sometidos m las Leyes,. Reglamentos y 
Ordenanzas vigentes en los Ejércitos

- 'Adé las Potencias en cuyo poder se en- I 
cu entren. /

Todo acto de subordinación autori
zará, en lo que a ellos respecta, I# 
aplicación de las medidas previstas poi 
dichas Leyes, Reglamentos y Ordenan
zas.

Sin embargo, quedan a salvo las disM 
posiciones del presente capítulo.

Artículo 46.

No podrán imponerse a los prisi$4 
ñeros de guerra, por las Autoridades?] 
militares y los Tribunales de la Poteny 
cía en cuyo poder se encuentren, otra|] 
penas que las que estén previstas para) 
los mismos hechos con respecto a losf 
militares de los Ejércitos nacionales, j 

En identidad de graduación, les ©ift-j 
cíales, Suboficiales o soldados prisión# 
ros ele guerra que sufran una pena dis-j 
ciplinaria no estarán sometidos a W  
trato menos favorable que el previstof 
respecto de la misma pena en los E|é̂ | 
cites dé la Potencia en cuyo poder W v: 
encuentren. ¡

Quedan prohibidas toda pena corpofí 
ral, toda encarcelación en locales n 
iluminados por la luz del día, y, & 
una manera general, cualesquiera for<f 
ma de crueldad. j

Quedan igualmente prohibidas las pê  
ñas colectivas por actos individuales. 7

Artículo 47.
Be los hechos constitutivos de faltfti 

contra la disciplina, y especialmente íi 
tentativa de evasión, se comprobará) 
con toda urgencia; para todos los prí 
sioneros de guerra, con grado o sin él 
los arrestos preventivos se reducirá# 
a lo mínimo estricto. )

Los sumarios contra los prisionero^ 
dé guerra se sustanciarán tan rápid^ 
mente como las circunstancias lo peÉ 
mitán; la detención preventiva se res! 
tringirá lo más posible. ;

En todos los casos, se les abonar: 
para el cumplimiento de la pena h 
puesta disciplinaria o judicialmente, 
tiempo de su detención preventiv 
siempre que. este abono esté admitid 
en beneficio de los militares nación 
les. . f

Artículo 48. ií
Los prisioneros de guerra na podrá^ 

ser tratados, después de haber cuím 
piído las penas judiciales o disciplina^ 
rías que les han sido impuestas, d|f 
manera distinta a los otros prisión# 
ros. j

Sin embargo, los prisioneros eastM 
gados a consecuencia de una tentativa! 
de evasión, podrán ser sometidos a ufi 
régimen de vigilancia especial, perq 
que no podrá implicar la supresiéii d| 
ninguna de las garantías concedidas
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los prisioneros por el presente Con
venio.

Artículo 49.
Ningún prisionero de guerra podrá 

ser privado de su grado por la poten
cia en cuyo poder se encuentre.

Los prisioneros castigados discipli
nariamente no podrán ser privados de 
Jas prerrogativas inherentes a su gra
duación. En especial, los Oficiales y 
asimilados que sufrieren condenas que 
|leven implícitas privación de liber
tad, no estarán en los mismos locales 
que los Suboficiales o clases de tropa 
¿astigados.

Artículo 50.

. Los prisioneros de guerra evadidos 
|ue sean cogidos de nuevo antes de 
íaberse podido incorporar a su ejér
cito, o de abandonar el territorio ocu
pado por el ejército que los ha captu
rado, no serán sometidos más que a pe
nas disciplinarias.

Los prisioneros que después de ha
ber conseguido incorporarse a su ejér
cito o abandonar el territorio ocupa
do por el ejército que los ha captu
rado, fueran de nuevo hechos prisio
neros, no serán sometidos a ninguna 
pena por su evasión anterior.

Artículo 51.
La tentativa de evasión, aun en el 

caso de reincidencia, no se considera
rá  como circunstancia agravante en el 
caso de que el prisionero de guerra 
fuere entregado a los Tribunales por 
crímenes o delitos contra las personas 
p contra la propiedad, cometidos en 
el curso de dicha tentativa.

Después de una tentativa de evasión 
q  una evasión consumada, los camara
das del evadido que hayan cooperado 
* la evasión, no podrán incurrir, por 
estos motivos, más que en un castigo 
disciplinario.

Artículo 52.
k Los beligerantes cuidarán de que las 
Autoridades competentes usen de la 
mayor indulgencia en la apreciación 
de si una falta cometida por un p ri
sionero de guerra debe ser castigada 
disciplinaria o judicialmente.

Especialmente procederán así cuan- 
se tratare de apreciar hechos co- 

iexos con la evasión o con la tenta- 
Mva de evasión.

Ningún prisionero podrá ser castiga- 
j o  más que una sola vez en virtud de 
an mismo hecho o de un misino cargo 
de acusación.

Artículo 53.
Ningún prisionero de guerra castiga

d o  con pena disciplinaria, que se en
cuentre en las condiciones previstas 
tjara la repatriación, podrá ser rete

nido por razón de no haber sufrido la 
pena,

Los prisioneros que hubieren de re
patriarse y que se encuentren someti
dos a un procedimiento penal, podrán 
ser excluidos de la repatriación h as
ta el fin del procedimiento y, en su 
caso, hasta el cumplimiento de la pe
na; los que estuvieren ya recluidos en 
virtud de sentencia, podrán ser rete
nidos hasta el fin de su reclusión.

* Los beligerantes se comunicarán las 
listas de aquellos que no hayan podi
do ser repatriados por los motivos in 
dicados en el párrafo precedente.

2.-—PEN A S D ISC IPLIN A R ÍA S

Artículo 54,
La pena disciplinaria más severa 

que pueda imponerse a un prisionero 
de guerra será la de arresto.

La duración de un mismo castigo 
no podrá exceder de treinta días.

Dicho máximum de treinta, días no 
podrá tampoco ser rebasado en el ca
so de que sean varios los hechos de 
que tenga que responder el prisione
ro disciplinariam ente en el momento 
en que se dicte el fallo, sean dichos 
hechos conexos o no.

Guando durante o después del tér
mino de un período de arresto, el p ri
sionero sea castigado con una nueva 
pena disciplinaria, cada uno de los pe
ríodos de arresto estará separado por 
un plazo de tres días por lo menos, 
en el caso de que uno de dichos pla
zos sea de diez o más días.

Artículo 55.
A reserva de la disposición objeto 

del último párrafo del artículo 11, se 
aplicarán, a título de agravación de 
la pena, a los prisioneros de guerra 
castigados disciplinariam ente, las res
tricciones de alimentación consenti
das en los Ejércitos de la Potencia en 
cuyo poder se encuentren.

Sin embargo, dichas restricciones 
no podrán autorizarse sino en el caso 
de que el estado de salud de los p ri
sioneros castigados lo consientan.

Artículo 50.
Los prisioneros de guerra no po

drán ser trasladados en ningún caso 
a Establecimientos penitenciarios (pri
siones, penitenciarías, presidios, etc.) 
para cumplir en ellos penas discipli
narias.

Los locales en los cuales-se cumplan 
las penas disciplinarias serán confor
mes a las exigencias de la higiene.

Los prisioneros castigados serán 
puestos en condiciones de poder man
tenerse en estado de limpieza.

Todos los días dichos prisioneros 
tendrán la facultad de hacer ejercicios

o pasear al aire libre durante dos ho
ras por lo menos.

Artículo 57.
Los prisioneros de guerra castiga

dos disciplinariam ente estarán autori
zados a leer y a escribir, asi como a 
expedir y recibir carcas.

En cambio, los paquetes y envío de, 
dinero podrán no ser *erdregados a los 
destinatarios hasta la expiración de lo 
pena. Si los paquetes no distribuidos 
contuvieren géneros susceptibles de 
estropearse, éstos serán entregados a 
la enfermería o a la cocina riel cam
pamento.

Artículo .53,

Los prisioneros de guerra castiga
dos disciplinariam ente serán autoriza
dos a petición propia para presentar
se a la visita médica alaría. Recibi
rán el tratam iento que ios Médicos 
juzguen necesario y, en su caso, serán 
evacuados a la enfermería del campa
mento o a los hospitales.

Artículo 59.
A reserva de la competencia de los 

Tribunales y de las Autoridades m ili
tares, las penas disciplinarias no po
drán ser impuestas más que por un 
Oficial, provisto de poderes discipli
narios en su calidad de Comandanta 
del campamento o del destacamento* 
o por el Oficial responsable que lo* 
reemplace.

3.—PROCEDIM IENTOS JU DIC IA LES

Artículo 60.

En el momento de iniciarse un pro
cedimiento judicial contra un prisio
nero de guerra, la Potencia en cuyd 
poder se encuentre lo pondrá tan 
pronto como pueda en conocimiento 
del representante de la Potencia pro
tectora y siempre antes de la fecha fi
jada para la vista de la causa. Dicho 
aviso contendrá las indicaciones si
guientes :

a) Estado civil y grado del p ri
sionero.

b) Lugar de residencia o de deten
ción.

c) Especificación del motivo o do 
los motivos de acusación, m encionan
do las disposiciones legales aplica
bles.

Si no fuere posible hacer en dicho 
aviso la indicación del Tribunal que? 
juzgará el asunto, la de la fecha do 
la vista y la del local donde haya de 
tener lugar, dichas indicaciones serán 
sum inistradas posteriormente al re
presentante de la Potencia protectoral 
lo más pronto posible, y en todo caí- 
so, tres semanas por lo menos ante» 
de la vista
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* A rtículo 61.

N ingún p rision ero  ele guerra podra  
Ser condenad o sin  haber ten id o  oca
s ió n  de defenderse.

N ingún p rision ero  de guerra podrá i 
ser  obligado a recon ocerse culpable 
del hecho de que se le acuse.

A rtículo 62.
El p rision ero  de guerra tendrá el 

d erech o de ser asistid o  por un d efen 
so r  calificado, de su e lecc ió n , y  de re
currir, si fuera necesario , a los ser
v ic io s  de un in térp rete com p etente. 
Se le dará a con ocer su derecho con  
tiem p o suficiente antes de la v ista  por  
3a P otencia  en cuyo poder se en cu en 
tre.

A falta de e lección  por el p r is io n e
ro, la P oten cia  p rotectora podrá p ro
curarle un defensor. La P oten cia  en  
cu y o  p oder se encuentre, rem itirá  a la  
P o ten cia  protectora, a p etic ió n  de és
ta,- una lista  de las p ersonas ca lifica
dlas para hacer la defensa.

Los representantes de la P oten cia  
protectora tendrán derecho a asistir  
a los debates de la causa.

La ún ica  ex cep ción  a d ich a regla es 
aquella en que los debates de la cau
sa  deban p erm anecer secretos en in te 
rés de la seguridad del E stado. La P o
ten cia  en cuyo pod er se encuentre p re
ven d rá  de ello a la P oten cia  p ro tec
tora.

A rtículo 63.
No podrá ser d ictada sen ten c ia  con 

tra un p rision ero  de guerra sino por  
tos m isinos T ribunales y  sigu ien d o  el 
m isin o  p ro ced im ien to  que el que ha
c e  re lación  a las person as p erten e
c ien te s  a las, fuerzas arm adas de la 
p o ten c ia  en  cuyo pod er se en cu en 
tre el p risionero.

A rtículo 64.
T odo p rision ero  de guerra tendrá  

el derecho de recurrir contra toda sen 
ten cia  dictada contra él en ía m ism a  
form a q u ed os in d iv id u o s de las fuer
zas arm adas de la P oten cia  en cuyo  
p oder se encuentre.

A rtículo 65.
Las sen ten cias d ictadas contra los 

p rision eros de guerra serán com u n i
cadas inm ed iatam ente a la P otencia  
protectora. " , J

A rtículo 66.
Si se dictase sen ten cia  d e m uerte 

co n tra  un p rision ero  de guerra, se re- 
anitirá una com u n icac ión  e n .q u e  se 
exp on ga  al detalle la naturaleza y c ir 
cun stancias d el delito , lo m ás pronto  
p o sib le , al representan te de la Poten- 
e ia  protectora para que sea .transm i
tida a la P oten cia  en cuyos E jérci
tos ha servid o el p rision ero . 
é j a  sen ten cia  no será ejecutada an

tes de la ex p irac ión  de un plazo de 
tres m eses, com o m ín im um , a partir 
de dicha com u n icación .

Artículo 67.
N ingún prisionero  de guerra podrá  

ser privado del ben eficio  de las d is
p osic io n es  del artículo 42 del p resen 
te C onvenio com o resultas de una sen 
ten cia  o por cualquier otra causa.

TITULO IV 
Del fin del cautiverio.

SÉCCrÓN PRIMERA
De la repa tr ia c ió n  d irec ta  y  de la hos

p ita l iza c ión  en pa ís  neutral.
A rtículo 68.

Los beligerantes estarán obligados a 
env iar a su país resp ectivos, s in  aten
der n i al grado n i al núm ero, después  
de haberlos puesto en d isp osic ió n  de 
ser transportados, a los p rision eros de 
guerra “gram les en ferm os” y "gran
des h er id o s”.

A cuerdos entre los beligeran tes de
term inarán, por con sig u ien te , en cuan
to sea p osib le , los casos de in va lid ez  
o de enferm edad que entrañen la re
p atriación  d irecta, así com o los ca
sos que entrañen eventualm ente la h os
p ita liza ción  en p aís neutral. E n esp e
ra de que d ich os acuerdos se u ltim en , 
los b eligeran tes podrán rem itirse al 
acuerdo-tipo anejo, a títu lo d ocum en
tal, al p resente C onvenio.

A rtículo 69.
D esd e la ruptura de las h o stilid a 

des, lo s  b eligeran tes se enten derán  pa
ra nom brar C om ision es m éd icas m ix 
tas. D ich as C om ision es estarán com 
puestas de tres m iem bros, dos de los  
cuales p erten ecerán  a un país neutral 
y  uno será d esignado por la p oten cia  
en cuyo p oder se en cu en tren  los p r i
s io n ero s; p resid irá  uno de los M édicos 
del país neutral. D ich as C om isiones  
m éd ica s  m ixtas proced erán  al exam en  
de los p rision eros enferm os o h er id os  
y  tom arán todas las d ec isio n es  que 
co n sid eren  co n ven ien tes con re lación  
a ellos.

Las d ec isio n es de d ich as com ision es  
se tornarán por m ayoría y  se ejecuta
rán en el m ás breve plazo.

A rtículo 70.
A dem ás de aquellos que hayan sid o  

ya d esignados por e l M édico del cam 
pam ento, los p rision eros ,de guerra  
que a con tin u ación  se expresan  se so 
m eterán a la v is ita  de la C om isión  m é
d ica m ixta  m en cion ad a en el artícu 
lo 69, para su repatriación  d irecta  o 
de su h o sp ita liza ción  en país n eu tral:

a) Los p rision eros que lo so lic ita 
ren directam ente del M édico del cam 
pam ento." bj Los p r is ion ero s  que sean  pre

sentados por los “hom bres de confian
za” p rev isto s en el artículo 43, actuan
do éstos por su p rop ia  in ic ia tiv a -o  a 
p etic ió n  de los p rop ios p rision eros.

c) Los p r is io n eros  que hayan sid a  
propuestos por la P oten cia  en cuyos 
E jércitos han serv id o  o por una Aso
c ia c ió n  de socorros d eb idam ente re
co n ocid a  y autorizada por dicha P o
tencia .

Artículo 71.
Los prisioneros de guerra victim as 

de accidentes del trabajo, a excepción  
de los heridos voluntariam ente, d isfru
tarán, en lo que concierne a la repa
triación, o eventuam ente a la hosp ita
lización en país neutral, de los benefi
cios de las m ism as disposiciones.

Artículo 72.
Durante el transcurso de las hoslilb  

dad.es, y  por razones de humanidad, 
los beligerantes podrán ultim ar acueiv 
dos con vistas a la repatriación d irec
ta o a la hospitalización  en país neu
tral de los prisioneros de guerra v á li
dos que hayan sufrido un largo cau
tiverio.

Artículo 73.
Los gastos de repatriación o de 

transporte en un país neutral de ios 
prisioneros de guerra serán sufraga
dos, a partir de las fronteras de la? 
Potencias en cuyo poder se encuentre*, 
los prisioneros, por la Potencia en cu 
yos E jércitos hayan servido éstos.

Artículo 74.
N ingún repatriado podrá ser em plea  

do en un servicio m ilitar activo.
SECCIÓN SEGUNDA

De la l ibe ra c ió n  y  repa tr iac ión  al f i t  
de las h o s t i l id a d e s .

Artículo 75.
Cuando los beligerantes ultim en ur 

C onvenio de arm isticio deberán, en 
p rin cip io , hacer figurar en él estipula- 
ciones concernientes a la repatriación  
de los prisioneros de guerra. Si no hu
bieran podido ser insertas en dicho 
Convenio estipulaciones de este gén e
ro, los beligerantes se pondrán, no 
obstante, lo más pronto posible, en re
lación a dicho efecto . En todos los ca
sos, la repatriación de los prisionero? 
se efectuará en el más breve plazo po
sible después de la conclusión de h 
paz.

Los prisioneros de guerra que si 
hallen sujetos a procedim iento penal 
por un delito grave o m enos grave de 
Derecho común, podrán ser retenidos, 
sin em bargo, ha s t a  el fin del procedi
m iento _ y, en su caso, hasta ía e x p i r a 
ción de la .pena. Lo mismo oeurriií. '  
con los c onden ados  p o r  un del do g r a 
ve o m enos grave de De re cho  común.
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/ Los beligerantes podrán instituir do 
¡común acuerdo comisiones con el fin 
p e  proceder a la busca de los prisio- 
'peros diseminados y asegurar su ¡repa
triación.

.TITULO ,V.
¡Bel fallecimiento áe los prisioneros de 
¡ guerra.

Artículo 76.
Los testamentos de los prisioneros 

/de guerra se otorgarán y admitirán en 
¡las mismas condiciones que para los 
¡militares del Ejército nacional.
' Se seguirán igualmente las mismas 
reglas en lo que concierne a las parti
das relativas a la comprobación del 
¡fallecimiento.

j Los beligerantes velarán porque los 
¡prisioneros de guerra fallecidos duran- 
' te el cautiverio sean enterrados hono
rablemente y porque las tumbas lleven 

¡ todas las indicaciones útiles, sean res- 
i petadas y convenientemente conserva- 
i das.
: TITULO VI
1 Be las oficinas de socorro e informa- 
.Wón relativas a los prisioneros de 

guerra.

Artículo 77.
Desde el comienzo de las hostilida

des, cada una de las Potencias belige
rantes, así como las Potencias neutra- 
¡les que hayan acogido beligerantes, 
‘constituirán una oficina oficial de in
formaciones acerca de los prisioneros 
de guerra que se encuentren en su te
rritorio.

En el más breve plazo posible, cada 
¡una de las Potencias beligerantes in
formará a su oficina de información 
¡de toda captura de prisioneros efec
tuada por sus Ejércitos, dando todos 
Tos informes de identidad de que dis
ponga que permitan avisar rápidamen
te  a las familias interesadas, y hacién- 
ídole conocer las direcciones oficiales 
a las cuales puedan las familias escri
bir a los prisioneros.

La oficina de informaciones hará 
llegar urgentemente todas estas indica
ciones a las Potencias interesadas por 
el intermedio, por una parte, de las 
Potencias protectoras, y de la otra, ¡de 
la Agencia central prevista por el ar
tículo 79.

La oficina de informaciones encar
gada de responder a todas las pregun
tas que se relacionen con los prisio
neros de guerra, recibirá de los diver
sos servicios competentes todas las 
indicaciones relativas a los interna- 
mientos y a los traslados, a las libe
raciones bajo palabra, a las repatria- 
nones, a las evasiones, a las estancias 
en los hospitales, a los fallecimientos, 
así como los demás informes ¡necesa

rios para establecer y  tener al día la 
ficha individual de cada prisionero de 
guerra.

La oficina inscribirá en esta ficha, 
«en la medida de lo posible, a reserva 
de las disposiciones del artículo 5, 
el número de matrículas, los nombres 
y apellido, la fecha y lugar del naci
miento, él grado y  cuerpo de tropas 
del interesado, el nombre del padre y  
el apellido de la ¡madre, la dirección 
de la persona a que haya de avisarse 
en caso de accidente, las heridas, la 
fecha y el lugar de la captura, del in- 
ternaimiento, de las heridas, de la 
muerte, así como todos los demás in
formes importantes.

Se trasmitirán a las Potencias inte
resadas listas semanales que conten
gan todos los nuevos informes suscep
tibles de facilitar, la identificación de 
cada prisionero.

La ficha individual del prisionero 
de guerra se remitirá después de la 
conclusión de la paz a la potencia a 
que hubiere servido.

La oficina de informarén estará 
además, obligada a recoger todos los 
objetos de uso personal, valores, co
rrespondencia; libretas de sueldo, mar
cas de identidad que hayan sido de
jadas por los prisioneros de guerra 
repatriados y libertados bajo palabra, 
evadidos o fallecidos, y a transmitir
los a los países interesados.

Artículo 78.
Las Sociedades de socorros para 

los prisioneros de guerra constituidas 
regularmente, según la ley de su país, 
y que tengan por objeto ejercer de 
intermediarios de la acción caritativa, 
recibirán para sí y  sus Agentes debi
damente acreditados, de los beligeran
tes, toda clase de facilidades, dentro 
de los límites que las necesidades m i
litares impongan, para llevar a cabo 
eficazmente su obra humanitaria. Los 
delegados de dichas Sociedades po
drán set* admitidos i  distribuir soco
rros en los campamentos, así como ea  
los lugares de etapa de los prisione
ros repatriados, mediante un permiso 
personal expedido por la Autoridad 
militar y comprometiéndose por es
crito a someterse & todas las medi
das de orden y  de policía que aqué- 
11a prescribiere*

Artículo 79.
Se creará una Agencia cernirá! dé 

Informaciones acerca de los prisione
ros de guerra en país neutral. El Co
mité internacional de la Cruz Hoja 
propondrá a las Potencias interesadas, 
si lo juzgare necesario, la organización 
de dicha Agencia.

Dicha Agencia estará encargada dé  
concentrar todos los informes úue in

teresen a los prisioneros, ¿jue pueda 
obtener' por las vías oficiales o pri
vadas; los transmitirá, lo más rápida
mente posible, ai país de -origen, de 
los prisioneros o a la Potencia que 
hubieren servido.

Dichas disposiciones no deberán in 
terpretarse como restrictivas de la ac
tividad humanitaria del Comité ínter-, 
¡nacional de la Cruz Roja.

Articula I I
Las oficinas de información disfru

tarán franquicia de porte en m ateria 
postal, así como de todas las exencio
nes previstas por el artículo

TITULO y i i
Pe la aplicación del Convenio a ciertas

categorías»
Artículo SI.

Los individuos que siguen a las fuer
zas armadas sin formar parte directa
mente de las mismas, tales corno los 
corresponsales, los reportes de pe
riódicos, los cantineros, los proveedo
res, que cayeren en poder del enemi
go, y que éste juzgare conveniente d e
tener, tendrán derecho ai trato de pri
sioneros de los prisioneros de guerra, a 
condición de que estén provistos de m i 
documento de identidad extendido por 
la Autoridad militar de las fuerzas ar
madas que seguían,

TITULO XIII
■ Del cumplimiento del Ceaveaio.

SECCIÓN PRIMERA.

ÍDisposiciones generales*
Artículo 82»

Las disposiciones del presente €on- 
venio deberán ser respetadas por las 
Altas Partes Contratantes en todas cir
cunstancias.

En el caso de que, en tiempo de gue
rra* uno de ios beligerantes no fuera 
parte en el Convenio, sus disposiciones 
seguirán steadq^ mp obstante, obligato
rias entre los beligerantes que partid* 
pén en él.

Artículo/
Las Altas Partes Contratantes se ¿pe* 

Servan é l  derecho de concertar Conten 
nios especiales acerca de todas la !  
Cuestiones relativas a los prisoneros dé 
guerra que les pareciere oportuno iré* 
guiar de una manera especial.

Los prisioneros dé -guerra disfruta
rán de los beneficios de dichos acuer
dos hasta la terminación de la repa
triación, salvo estipulaciones expresas 
¡en contrarió contenidas en los susodi
chos acuerdos o acuerdos posteriores O 
igualmente, salvo medidas más favo
rables tomadas por una u.otra de las  
potencias beligerantes ¡coa respecto á....
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los prisioneros que tengan en su poder.

Con objeto de asegurar la aplicación, 
por una y otra parte, de las esílpu- 
iaciones del presente Convenio, y de 
facilitar la ultimación de los Conve
nios especiales previstos más arriba, 
los beligerantes podrán autorizar, des
de el comienzo de las hostilidades, re
uniones dé representantes de las Au
toridades respectivas encargadas d é la  - 
administración de los prisioneros de 
guerra.

Articulo 84.
Ei texto del presente Convenio' y 

de los Convenios especiales previstos 
por el artículo precedente se hará pu
blico por medio de carteles escritos 
en lo posible en la lengua materna de 
los prisoineros de guerra, que se co
locarán en lugares donde puedan ser 
consultados por todos los prisioneros.

El texto de dichos Convenios se co
municarán, previa petición, a los pri
sioneros que se encuentren en la im
posibilidad de conocer el texto anun
ciado. /

Artículo. 85,
Lív; A Mas Partes Contratantes se co

municarán por intermedio del Consejo 
federal suizo las traducciones oficiales 
del presento Convenio, asi como las le-" 
yes y reglamentos que pudieran Regar 
a adoptar para Asegurar la aplicación 
del presénte Cememio» í;

SECCION SEGUNDA
Lw de fu f  aspecto#»..

Artículo 8G. . --
Las Altas Partes Contratontés recq- 

nocen que la aplicación-; regular-' del 
presente Convenio encontrará %ñá gâ - 
rantia en la posibilidad de colabora
ción de las Potencias protectoras en
cargadas de salvaguardar los intereses 
de los-beligerantes; a este respecto, las 
Potencias protectoras podrán, aparte 
de m personal dipiGauátieo, desigmár 
Delegados entre sus - propios subditos, 
o entre- los sébditos de otras P #ea- 
das neutrales. Bichos Delegados:debe
rán ser sometidos al beneplácito del 
beligerante cerca del cual ejerzan sn 
misión.

Los representantes de la Potencia 
protectora o sus Delegados admitidos 
estarán autorizados para trasladarse a 
todas las localidades, sin mngnma ex
cepción, donde eslAi infernados prisio
neros de guerra. Tendrán acceso a to- 
d^s los locales, donde estén internados 
prisioneros y podrán conversar con 

P»r regla, general sin testigos, 
personalmente o por medio de intérpretes. -

Los beligerantes facilitarán en la 
más amplia medida posible la labor 
de los representantes o de los delega

dos admitidos de la Potencia proteo- : 
tora. Las autoridades militares serán 
informadas de su visita.

Los beligerantes podrán entenderse 
para admitir que personas de la pro- 
pia nacionalidad de los prisioneros 
sean admitidas a participar en los via
jes de inspección.

Articulo 87.
En caso de desacuerdo entre los be

ligerantes acerca de la aplicación de 
las disposiciones del presente Conve
nio, las Potencias protectoras deberán, 
en la medida de lo posible, prestar 
sus buenos oficios para arreglo de la 
diferencial

A dicho efecto? cada una de las Po
tencias protectoras podrá, especial
mente, proponer a los beligerantes in
teresados una reunión de representan
tes de éstos eventualmente en territo
rio neutral convenientemente escogi
do. Los beligerantes estarán obligados 
a dar curso a las proposiciones que se 
les sometan en dicho sentido. JLa Po
tencia protectora podrá, en su caso, 
someter a la aprobación de las Poten
cias en cuestión una personalidad per- 
teneciente a una Potencia neutral o 
una personalidad delegada por el Co
mité internacional de la Cruz Roja, 
que será llamado a participar en di
cha reunión!

Articulo 88.
; Las ¿disposiciones que preceden no
han de ser obstáculo para la aetivi- 

: dad -humanitaria que el Comité inter
nacional de. la : Cruz- Roja pueda des- 

- plegar para la .protección de les pri- 
; sioñeros de guerra, mediante el bene

plácito de los beligerantes interesados,
: v SECCIÓN: TEWCEBA "

DispoWcmWg finales.
Artículo 89.

En 1 ás relaciones entre Potencias li
gadas por el Convéhio de Él Haya con
cerniente a las leyes y  costumbres dé 
la guerra terrestre,' ya se trate del de 
29 de Julio de 1899 ó del de 18 de 
Octubre de 1907, y que participan en 
el presente Convenio, éste completa
rá el capítulo II del Reglamento ane
jo a los susodichos Convenios de El 
Haya.

. ‘ Artículo 90.
El presente Convenio, que llevará la 

fecha de hoy, podrá ser firmado has
ta el I.* de Febrero de 1939, en nom
bre de todos los países representados, 
en la Conferencia que se abrió en Gi- 
nebra el de Julio de 1929,

Aidículo 91.
El presente Convenio será ratifica

do lo más pronto posible.
Las ratificaciones se depositarán en 

; Berna..

Se levantará del depósito de cade 
instrumento de ratificación un acta¿ 
de la cual, copias certificadas con< 
formes se remitirán una copia certifi* 
cada conforme por el Consejo federal 
suizo a los Gobiernos de todos los Pai< 
ses eq nombre de los cuales el Con* 
venio haya sido firmado o su adhesión, 
notificada.

Artículo 92.
El presente Convenio entrará en vi

gor seis meses después que los instru
mentos de ratificación, por lo menos, 
hubieren sido depositados,

Ulteriormente entrará en vigor para 
cada Alta Parte contratante seis meses 
después del depósito de su instrumenc 
to de ratificación.

Artículo 93.
A partir de la fecha, de su entrad^ 

'en vigor, el presente Convenio queda; 
rá abierto a las adhesiones de toáe 
país en cuyo nombre no haya sido fir
mado dicho Convenio.

Artículo 94.
Las adhesiones se notificarán pos 

escrito al Consejo federal suizo y sur
tirán sus efectos seis meses después 
de la fecha en que hubieren sido reci
bidas por aquél.

El Consejo federal suizo comunica 
rá las adhesiones a los Gobiernos de to‘ 
dos los países en cuyo nombre hay< 
sido firmado el Convenio o notificada 
la adhesión.

Artículo 95.
El estado de guerra dará efecto in

mediato a las ratificaciones deposita
das y las adhesiones notificadas por 
las Potencias beligerantes antes o des
pués del comienzo de las hostilidades. 
La comunicación de las ratificaciones 
o adhesiones recibidas de las Poten 
cías en estado de guerra se hará p #  
el Consejo todera! suizo por la vía má? 
rápida.

Artículo 96.
Cada una de las Altas Partes contra 

tantes tendrá la facultad de denuncia? 
el presente Convenio. La denuncia m  
surtirá sus efectos sino un año des 
pues de la notificación de la mismf 
haya sido hecha por escrito al Conseje 
federal suizo. Este comunicará dichs 
notificación a los Gobiernos de to ia t  
las Altas Partes Contratantes.

La denuncia no será válida sino con 
relación a la Alta Parte Con tratante 
que la hubiere notificado.

Además, dicha denuncia no surtirá 
sus efectos en él transcurso de un& 
guerra en la cual se halle implicada le 
Potencia denunciante. En este caso 
el presenté Convenio continuará sur- 
tiendo sus efectos más allá del plazo 
de un año, hasta la conclusión de 1%



2 6 0  11 Octubre 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 284
! paz, y  en todo caso, basta que las ope
raciones de repatriación estén tenni- 
nadas.

Artículo 97.
Se depositará lina copia certificada 

conform e del presente Convenio en los 
archivos de la Sociedad de las Nacio
nes por el Consejo federal suizo^ Asi
mismo, las ratificaciones, adhesiones 
y denuncias que fueren notificadas al 
Consejo federal suizo serán comunica
das por él a la Sociedad de las Na
ciones.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios han firmado el presente 
Convenio.

Hecho en Ginebra el 27 de Julio de 
1929, en un solo ejemplar, que queda
rá depositado en los archivos de la 
Confederación suiza, y del cual se re
mitirán copias certificadas conformes 
a los Gobiernos de todos los países in
vitados a la Conferencia.

El presente Convenio ha sido debi
damente ratificado y la ratificación de
positada en Berna el día 6 de Agosto 
de 1930.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: No habiéndose presentado 
jproposición  alguna en el concurso ce* 
ílebrado para la adjudicación! del ser
v icio  de confección  del carnet electo- 
 ̂raí, convocado en cumplimiento y  de 
acuerdo con las disposiciones de los 
Reales decretos de 22 de Julio y  9 de 
Septiembre del año en curso, resulta 
rp lácticamente imposible el que pueda 
jser exigido dicho carnet en las elec
c io n e s  próximas a celebrarse, ya que 
]la  convocatoria de nuevo concurso 3) 
¡la  implantación del servicio, en el su- 
(puesto de que este segundo no queda- 
j m  también desierto, obligarla a una 
^dilación de la fecha en que, según 
^propósitos, reiterados del Gobierno, 
¡ han de ser convocadas las nuevas 
Selecciones generales.
> Es, pues, forzoso prescindir: del de- 
'seo del Gobierno de que en esas elec
ciones se exija el carnet a los elec
tores de las capitales de provincia 3 
de las ciudades a que los Reales de
cretos mencionados hacían referencia, 
y desaparecido el motivo de excepción, 
¿stima el Gobierno que el procedim ien
to más perfecto para llegar ia la im 
plantación de un carnet de identidad 
oficial, no sólo con propósitos electo
rales, sino con finalidades más am
plias y completas, es el de fusionarle 
con la cédula personal, y para pre

parar tal implantación, el Consejo de 
Ministros, por conducto de su Presi
dente, propone a Y. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 9 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
D á m aso  B e r e n g u e r  F ü s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 2.208.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan sin efecto las 

disposiciones contenidas en el párra
fo segundo del artículo 4.° del Real 
decreto de 22 de Julio y en el artícu
lo 1 .° del de 9 de Septiembre del año 
actual.

Artículo 2.a Presidida por el Sub
secretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, se constituirá una 
Comisión, integrada por un represen
tante d& cada uno de los Ministerios 
de Estado, Hacienda, Gobernación y 
Trabajo, designados por los respecti
vos titulares y  asistidos de los aseso
res que cada Ministro estime conve
nientes y  por un representante del Co
mité de Fondos provinciales, designa-* 
do por éste, cuya Comisión deberá es
tudiar y redactar una propuesta con 
creta y detallada para la implantación, 
con carácter general y  obligatorio, del 
carnet de identidad creado por el Real 
decreto de 22 de Julio último, fusio
nado con la cédula personal, informe 
y  propuesta que deberá entregar al 
Gobierno antes del 31 de Diciembre 
próxim o.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta

ALFONSO
■ J&l Presidente del Consejo de Ministro»,

D ám aso  B ¿ r ¿ n g ú e r  F ü st é .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.209.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 2.° del 

Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, sobre concesión de la medalla 
creada por la Junta Nacional del Co
m ercio Español en Ultramar, se en
tenderá modificado en el sentido de 
que, en lo sucesivo, se concederá por 
el Ministro de Econom ía Nacional.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B eren g u e r  F u stú .

Núm. 2.210.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
3.° del Real decreto de 19 de Marzo 
de 1876,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja de 
Huérfanos de la Guerra, a D. Nicolás 
Fernández Victorio y Cociña, Inspec
tor Médico de segunda clase, en la 
vacante producida por fallecimiento 
del de igual empleo D. Justo Martínez 
Martínez.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  F e r e ñ g u e r  F u s t e .

REALES ORDENES 

Núm, 441.

Excmos. Sres.: Vistas las varias so-, 
licitudes elevadas al Gobierno intere
sando la concesión de prórroga de los 
plazos fijados con carácter general pa
ra entablar reclamaciones contra las 
listas provisionales del Censo electoral, 
en razón a que en algunas localidades 
no han sido hechas públicas y que en 
otras han sido sustraídas o destruidas 
después de expuestas:

Considerando que, de accederse a ta
les pretensiones, resultaría práctica
mente prolongado el tiempo legalmente 
concedido para la formación del censo 
y  habría de sufrir un aplazamiento la 
celebración de las elecciones generales, 
contrariándose con ello los propósitos 
y  acuerdos del Gobierno en esta cues
tión,

S. M. el R e y  (q. D. g.>, de confor
midad con lo acordado en Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que se desestimen las instancias men
cionadas, y  que en todos los casos en 
que las listas provisionales remitidas 
por el Servicio de Estadística a las 
Juntas municipales no se hayan hecho 
públicas en la forma y durante los pla
zos marcados al efecto con carácter de 
generalidad, cualquiera que haya sido 
la causa de ello, se considerarán como 
definitivas las originales que obran en 
el Servicio de Estadística, sin perjuicio 
del derecho de los interesados a recla
mar su inclusión en ellas o la rectifi
cación de los errores que se hayan po
dido sufrir al incluirlos, en la forma 
que autoriza la legislación general vi
gente en la materia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v ef ectos consigo i en-
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1930.

RERENGUER

Señores Ministros de la Gobernación, 
Trabajo y Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral.

■Núm. 442*'

E x c m o . Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero mayor, motivada por 
jubilación de D. Valeriano Pérez Me- 
néndez. del Ministerio de Estado, y co
rrespondiendo su provisión al turno 
segundo de ascenso que señala el a r
tículo 4.° del vigente Estatuto por que 
se rige este personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a Portero mayor, por el 
antes citado turno, a D. Francisco San
tamaría Marrón, Portero primero, que 
sirve en la Delegación de Hacienda de 
Huesca, con la antigüedad de 1.° de 
Septiembre del presente año, día si
guiente al en que ocurrió la vacante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1930.

P. D.,
R, BENÍTEZ DE LUGO

Señores Ministro de Hacienda y Orde
nador de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Núm. 443.

Excmo. Sr.: Existiendo dos plazas de 
Portero mayor vacantes, una en la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas y otra en el Ministerio de Es
tado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien a concurso 
de antigüedad entre Porteros mayores, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 7.° del vigente Estatuto.

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, por conducto reglamentario, a 
esta Subsecretaría, en el plazo de ocho 
días, a contar del de la inserción de la 
presente disposición en la Ga c eta  de  
M a d r id '.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 10 de 
Octubre de 1930.

p. m ,
R, BENITEZ DE LUGO

.Señores - Ministros de los Departamen
tos civiles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENE^
Núm. 818.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Gregorio Costa Ad
vero, Secretario judicial excedente, de 
categoría de término, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911,-modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Barceloneta, de esa ciudad, 
vacante por excedencia de don José 
Amat y Amat, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Núm. 819.
limo. Sr.: Examinadas las propuestas 

de libertad condicional formuladas por 
las respectivas Juntas de Disciplina de 
las Prisiones de que se trata, en fa
vor de los penados que en ellas figu
ran, y teniendo en cuenta que en los 
mismos concurren las circunstancias 
exigidas por el artículo 174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamento de 
24 de Diciembre-de- 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de. acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los T ri
bunales sentenciadores, ha tenido a 
bien disponer se concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pena
dos comprendidos-en;la siguiente rela
ción, siéndoles aplicables a las conde
nas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. I. para j 
su conocimiento y  demás efectos. Dios ¡ 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, ! 
10 de Octubre de 1930.

ESTRADA . 

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión Provincial de Bilbao: José 

Luis Gonzalo Astarloa Rodríguez.
Prisión Celular de Madrid: Marce

lino So lis Armando
Piisión. Provincia] de Huesca: Isa

bel Benedi Villa.
Prisión^ Provincial de Lugo: Marce

lino Aguila Ledo, Marcelino Silvelo 
Folla y  Jesús Arias Pena.

Prisión Central de Cartagena: - José 
Eíal Rodrbmez. '

Prisión Reformatorio de Adultos d< 
Oeaña: José García Barrios.

Prisión Central de Burgos: Juan Ihá- 
ñez Casado.

Prisión Central del Puerto de San
ta María: Melchor Rodríguez Fon,ser:;, 
Antonio Luis Augusto Alfaro y Rafael 
Tirabit González.

Prisión Celular de Valencia: Julio 
Carbónell Vargas.

Núm. 820.
limo. Sr,: Examinadas las propuesia* 

de libertad condicional formuladas \>c - 
las respectivas Juntas de Disciplina d * 
las Prisiones de que se trata, en fu * 
vor de los penados que en ellas figu
ran, y teniendo en cuenta que en kn 
mismos concurren las circunstancian 
exigidas por el artículo 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento de 2ti 
de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acue¡ do 
con el Consejo de Ministros y de con, 
formidad con lo informado por lo* 
Tribunales -sentenciadores, ha tenido u 
bien disponer se concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pena 
dos comprendidos en la siguiente re
lación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se reficrer,

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. MadriA 
10 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Reformatorio de Adultos de AbVa¡v 

te: Tiburcio Torrillas López, F rancis
co' Nieto Sanabria, José María Cálve*  
Cruzado, Felipe López Nieto, Floremfi* 
Almendáriz López, Francisco Garcíi 
Robles y Valentín García León.

Provincial de Alicante: Tomás Cot 
tes Marhuenda.

Prisión Central de Burgos: Francis
co Sáez Martínez y Evelino Peniza 
Franco.

Provincial de Oviedo: Hermógene# 
Castañón Caso.

Reformatorio de Mujeres de Segovia: 
Dolores. Suárez Rodríguez.

Provincial de Albaca!e: Rafael Alas 
Pérez.

Provincial de Jaén: Rafael Moral 
Gimo y Manuel Es lepa Mesa.

Celular de Barcelona: Joaquín Pó
quer .Cama.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 697.

Excmo. S r,: Visto el expediente in*  
truído con motivo de la adquisición 
de colores en polvo para la el al) ora 
e ió n  de t in ta s  calcográficas:
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Resultando que., a propuesta del se
ñor Ingeniero del Departamento del 
Timbre de esa Fábrica, se elevó por 
k  Sección facultativa de la D irección 
general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre una moción exponiendo la ne
cesidad de adquirir colores en polvo 
para la elaboración de tintas calcográ
ficas, acompañando a la vez el presu
puesto formado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la cantidad de pe
setas 20.875:

i Resultando que, consultada i a Sec
ción de Administración, la Asesoría 
jurídica y la .Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, asi 

¡cpmo justificada la necesidad del gas- 
-to de que se trata:

Considerando que, por no exceder 
•de 50.000 pesetas el servicio en cues- 
;lión  está exceptuado de las formal! cia- 
des de subasta y de concurso y puede 

! efectuarse por administración, c cu
lo  nne establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.a de 

¡Julio de 1011, modificado p or  Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g .) , conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa colores en polvo para la ela
boración de tintas calcográficas, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
jcantldad de 20.875 pesetas, que debe
rá ser satisfecho con cargo al capitu
lo 8.°, artículo 2.° de la Sección 11 del 
Presupuesto vigente de gastos, ^.Gastos 

fabricación de efectos timbrados. 
Adquisición de primeras mate das7’ .

Be Real orden lo digo a V. E, para 
ju conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos unos, 
kadrid, 4 de Octubre de 1980.

P. O.,
•PAN DE SOR ALUCE

Sv.ñor Director general de la Fábrica 
da Moneda y Timbre.

Núm. 698.
Excm o Sr.: La incompatibilidad es

tablecida entre el cargo de Delegado 
fk l Gobierfit? en la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos y 

de Consejero de dicha entidad, re
uniere, como complemento obligado, 

los funcionarios afectos a esa De
legación, que por razón de sus cargos 
íiíspc-ccionnn productos, obras, cuentas 
o eícrí )3 cbl Monopolio, no puedan 
• usar (.lirccEomifie al servicio de la 
? b e  m  d e  <‘ . M ¡  i . r . m v ' n  p u e d e

■ e.d'ahilibad y firmeza a h acía - 
ihcaüzadoras que a la 'D ele

gación del Gobierno competen, y en su 
su virtud,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que en lo sucesivo no puedan pasar 
a prestar sus servicios en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos los funcionarios-técnicos y con
tables del Estado adscritos a esa De
legación del Gobierno, hasta después 
de pasados dos años, contados desde 
la fecha en que cesaron en sus -desti
nos.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y • efectos. Dios guarde' a 
V. E. .muchos años, Madrid, 10 de Oc
tubre de 1930.

■ WAIS

Señor Delegado del Gobierno cerca de 
■ la Compañía Arrendataria del M o

nopolio de Petróleos.

M IN ISTER IO  D E LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 974,

Ilmo. Sr.: Vista-la .-comunicación del 
Director de la Escuela Nacional de 
Puericultura, .en la que propone se 
■confirme con carácter definitivo el 
nombramiento de Ayudante d.e Profe
sor, h'edho ten 18 de Marzo de 1926, a 
favol* de D. Alberto Aparicio Besson, 
por haber demostrado ampliamente 
su suficiencia:

Vista asimismo la Base 14 del Real 
decreto-ley de 16 de Noviembre de 
1925, organizando la Escuela Nacional 
de Puericultura:

Considerando que, según la disposi
ción antes citada, los Ayudantes de 
Profesor de la Escuela Nacional de 
Puericultura podrán ser confirmados 
en sus cargos una vez hayan transcu
rrido dos bienios desde la fecha de 
su nombramiento, previo el informe 
del Profesor de la Sección y del Di
rector del Est^lecimieíiit©: 

Considerando que el Profesor de la 
Sección de Puericultura Intrauterina 
y el Director de la Escuela proponen 
¡se confirm e a D. Alberto Aparicio Bes- 
són en el cargo de Ayudante de Profe
sor por reunir todas las condiciones 
fijadas por la disposición legal antes 
citada,

S. M. el Re y  (q, D. g,), de con for
midad coa lo informado por el Di
rector de la Escuela Nacional de Pue
ricultura y lo propuesto p o r  la Direc
ción -general de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer que D., Alberto Apari
cio Befo-ó n quede ron firmado con -ca- 

i rácter A?ñr:Eh.ro en e¿ cargo de Ayu- 
J unnie de innícrcr de la Sección de

Puericultura Intrauterina .d:e la expre
sada Escuela Nacional de Puericultu
ra, con el haber anual de 2.000 pese
tas, que .percibirá con cargo al capi
tulo 3.°,- artículo 12, Sección 5.a, del 
Presupuesto vigente.

-Be Real orden lo digo a V. I. paca 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
9 de Octubre de 1939.

MARZO
Señor Director general .de Sanidad.

Náui, 975.
Excm o. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del 'Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha, sérvela, 
conceder un mes de licencia por e.e- 

• ferino, con abono de sueldo entero,, al 
Portero primero Antonio Bermejo Ma
rín, adscrito a la Jefatura Superior 'A 
Policía de Barcelona, pudiendo úsar
la en Villalba (Madrid).

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del -oportuno expediente. Dios 
guarde a V, E. muchos año. Madrid. 
9 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Seguridad.

y  Ordenador de Pagos de Ja Pr-esi- 
,dencía del Consejo de Ministros..

Núm. 976.
E xcm o. Sr,: Con arreglo al articu

lo 36 del Reglamento de 7 -de -Sep
tiembre de 1918 y a la R eal orden Me 
12 áe: Diciembre de 1924,

S. M. .el Rey ;{q. B. g,) se ha s cm d o  
conceder un mes de primera prórroga 
por enfermo, con abono de Ifee-dlo 
suelto, a la .licencia que por Real .or
den de 19 d.e Septiembre último Jé 
fuá concedida a D. Ignacio Palacio 
Gurpegui, Oficial de segunda clase de 
Administración civil en ese Gobierno,' 
piidiendo usarla en Logroño.

De Real orden lo digo a V., E /p ara  
su- .conocimiento y efectos, con -inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos año. Madrid, 
10 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de Vizcaya

Niííí:l 977.
Considerando que D. Francisco de 

D. Pío González y Sánchez y -D. José 
R uíz Galán, que se hallan prestando» 
servicios activos en la- Marina de gue
rra, elevaron en tiempo oportuno ins-
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lancias solicitando tomar parte en las 
aposiciones anunciadas para ingresar 
m l-a Escuela de Policía Española, cu
yas instancias se han recibido en di- 
ióho Centro con posterioridad a la pu
blicación' de la Real orden fecha 3 del 
¡actual, por causas ajenas a la volun
tad de dicho señores, y estimando de 
(estricta justicia el reconocimiento de 
su derecho a figurar en la relación de 
los admitidos para que puedan verifi- 
ícar los ejercicios correspondientes,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. José de P. Pío 
¿González y Sánchez y D. José Ruiz 
¡Galán sean admitidos para tomar par
te en las oposiciones para ingreso en 
la Escuela de Policía Española, asig
nándoles los números 1.290 y 1.291, 
respectivamente, debiendo actuar, el 
día 28 de Noviembre próximo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo -a V. S. para su debido conoci
miento, Dios guarde a V. S.' muchos 
¿años. Madrid, 9 de Octubre de 1930,

El Director general,
. E M I L I O  M O L A  

Señor Director de la Escuela de Po- 
. 'licía  Española.

Núm. 978.
Excmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien disponer que cese,
el día 29 del actual, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con el Real decreto de 22 de 
Junio de 1926 (Gaceta del 23), el Si
gilante de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Badajoz 
D. Juan Narciso Marín Pérez, decla
rándole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arre
glo a! Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1923 (Gacetas 9 y '10 del mis
mo mes).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ¡a V. E. para su conocimiento y 
afectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930.

El Director general,
E MI  L Í O  M O L A

Señor Gobernador civil de Ja provin*
. cía de Badajoz ¡

* Núm. 979.
Excno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

con arreglo-al -articuló 4 /  «dé la ley 
de 27 de Febrero de 1908- y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido á bien 
nombrar Inspector de primera, clase 
del Cuerpo de .Vigilancia en la- pro

vincia de Barcelona, con la antigüe
dad de 8 del actual y el haber anual 
de 7.500 pesetas, a D. Román Sastre 
Hernández, número 1 de la escala in
mediata inferior y declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante 
producida por ascenso de D. Sabino 
Niavalón de Fez/

De Real orden, en virtud de la -de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid/ 9 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M I L I  O M O L A

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 980.
Ilm o . Sr.: S. M, el Re y  (q. D. g»), 

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos y  en armonía con 
lo dispuesto en el número 4.° de la 
Real orden núm. 664, de 25 de Junio 
último (Gaceta del 27), ha tenido a 
bien nombrar Inspector de segunda 
ciase del Cuerpo de Vigilancia, en va
cante producida por ascenso de D. Ro
mán Sastre Hernández, con la anti
güedad de 8 del actual y el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D, Miguel 
Asins Hernández, número 1 ¡de la es
cala inmediata inferior, en situación 
de excedente desde el 10-de Julio del 
corriente año, en cuya situación de
berá continuar, de conformidad con 
lo prevenido en el citado número 4.° 
de la mencionada Soberana disposi
ción.

De Real orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida/ 
lo digo a Y* L para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930.

El Director general,
EM 1 0  M O L A

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-
■nisterio.

Núm. 981.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con arreglo al articulo 4.°'.de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y  la vígen* 
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de 2.a clase del 
Cuerpo áe Vigilancia en la provincia 
de Cádiz, con la antigüedad de 8 del 
actual y el haber anual de 6.000 pese» 
tas, a D. Melchor Calle Redondo, nú» 
mero 2 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida, 
por continuar . en ■ situación de exce
dencia , D. Miguel Asins Hernández.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida*

lo digo ¡a Y. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930. 

El Director general» 
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Cádiz,

Núm. 982.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j ,  

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de de Febrero de 1908 y 3a vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de 1.a clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, con la antigüedad de 8 -del 
actual y el haber anual de 5.000 pe
setas,. a D. Rafael Puebla Gómez, nú- 
hiero 1 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el aseen-* 
so, ocupando la vacante producida 
por ascenso de D. Melchor Galle Re* 
don do.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ¡a V. E. para su conocimiento f  
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930*.

El Directo? geaeral,
E MI L I O M O L A 

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 983.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)  

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente ¡de 2.a clase del Cuer
po de Yigilancia en la provincia do 
Navarra y. destino en Errazu, con la- 
antigüedad ¡de 8 del actual y el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a D. Va
lentín Poveda Prieto, número 24 de 
la escala inmediata inferior y decla
rado apto para el ascenso, ocupando 
la vacante producida por ascenso da 
D. Rafael Puebla Gómez.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. E. para su conocimiento j¡ 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1930*;

El Director general,
E M I L I O  MO L A  

Señor Gobernador civil de Navarra*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

I REALES ORDENES
j • Núm. 1.814.
I lm o . Sr.: De conformidad con la
I dispuesto en el artículo 44 del ReaL
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idee reto de 30 de Agosto de 1914, que 
preorganizó las Escuelas Normales, y 
Jen virtud de la excedencia concedida 
js doña María Teresa de los Reyes Mas-
A io‘O.
I S. M. el H e y  (q. D. gd ha tenido a 
I r < n resolver lo siguiente:
/ 1.° Se anuncia a concurso precio
l,dr: traslatdo, por término de veinte 
jdías naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga- 
A hta. d e  M a d r i d , la provisión de la 
'•¿plaza de Profesora numeraria de La
bores y Economía domestica, vacan
te en la Escuela Norma] de Maestras 
Ale Lérida.

Para las que se encuentren en Ga
narlas se considera ampliado dicho 
plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
•¡mediante el presente concurso, las 
¡Profesoras numerarias de Escuelas 
.Normales que desempeñen o hayan 
•desempeñado en propiedad un grupo

> :de asignaturas igual o análogo al re
ferido y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisi
tos indispensagles que habrán de ha- 

;|cerse constar en la hoja de servicios 
* Ide cada concursante, no admitiéndo- 
. sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
v  resolución de este concurso será el 
;Sque determina el artículo 45 del ci
t a d o  Real decreto, teniéndose en cuen- 
Ita  lo que ordena el de 20 de Febrero 
gde 1920 y lo prevenido en las demás 
JS disposiciones vigentes.
|  4.° Las aspirantes cursarán s is Íns
ita  ncias a este Ministerio, dentro del 
Lutado plazo, acompañadas de su hoja 
[de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular- 
cuente los que sean necesarios para 
Apfar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
*)or conducto de sus Jefes inmediatos, 
recogiendo en el acto el oportuno re- 
i*iho, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro 
ministerial, y por medio de telegrama 
¿as que se encuentren en Canarias.

5,° Dichos Jefes o los encargados 
-  de esta función compulsarán los he

chos anotados en las hojas con sus 
¿Justificantes, certificando de ello bajo 
m  responsabilidad y lo antes posible, 
'Con el informe respecto a si la intere
sada reúne o no las condiciones, re
bullirán esos documentos a esto De
partamento; bien entendido, que los 
deferentes a quienes no llenen esas 
condiciones o que se reciban en este 
¿Ministerio fuera del citado plazo, que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedenei^

J>e Real’frden lo d ig o  S8??!

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.815.
Ilm o Sr.: De conformidad con io 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la excedencia concedida 
a doña Antonia Gil Febrel,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.® Se anuncia a concurso previo 
de traslatdo, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
ceta d e  M a d r id , la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de Físi
ca, Química e Historia Natural, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras 
de Teruel.

Para las que ¡se encuentren en Ca
narias se considera ampliado dicho 
plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al de la 
vacante y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisi
tos indispensagles que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.® El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de ;20 de Febrero 
de T920 y lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes.

4.® Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmedíaios, 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, dé lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro 
ministerial, y por medio de telegrama 
las que se encuentren en Canarias.

Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
¡su responsabilidad y lo antes posible, 
§on £l iufprme respecto a si la intere

sada reúne o no las condiciones, re
mitirán esos documentos a este De
partamento; bien entendido, que los 
referentes a quienes no llenen esas 
condiciones o que se reciban en este 
Ministerio fuera del citado plazo, que
darán sin ningún valor ni efecto, de* 
volviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1930. • , c.

TORMO ’
Señor Director general de Pr imera en

señanza.
Núm. 1.816.

En el expediente tramitado por la 
Sección 18 de este Ministerio, en vir
tud de una instancia de D. Ricardo 
Garrido Yidal, Maestro Nacional de Al- 
meiras-Culleredo (La Coruña):

Resultando que D. Ricardo Garrido 
Yidal, que elevó a este Ministerio ins
tancia en 28 de Septiembre próximo 
pasado en súplica de que se le autorice 
para publicar en el libro que prepara 
titulado “Guía de las Carreras en Es
paña”, disposiciones oficiales emanadas 
de este Departamento:

Considerando que al Estado impor
ta que las disposiciones oficiales sean 
conocidas de todos, ya que es axioma 
jurídico el de que la ignorancia del 
derecho no excusa de su cumplimien
to y que a tal efecto es medio efica
císimo la difusión de dichas disposi
ciones no sólo por los medios oficiales 
de que el Estado disponga, sino por el 
auxilio complementario de la acción 
privada:

Vistos los artículos 28 de la ley de 
Propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879 y el 12 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la misma, de 3 
de Septiembre de 1880, ambos en vi
gor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Que se autorice a D. Ricardo Garri
do Yidal para que publique el libro 
que prepara, “Guía de las Carreras en 
España”, disposiciones emanadas de 
este Ministerio, absteniéndose de co
mentarlas o criticarlas, ya que este Mi
nisterio, sin conocer previamente los 
comentarios o la crítica que el autor 
del libro hubiere de hacer, no puede 
apreciarlos; y bien entendido que esta 
autorización no concede al Sr. Garrido 
Vidal exclusividad alguna. Esto es, que 
dicho señor no podrá oponerse a que 
otros autores, si lo solicitaran, publi
quen análogas disposiciones a las que 
han motivado esta resolución.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos,
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Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar-

fes.

Núm. 1.817.
limo. Si\: Be conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 del Real  ̂
decreto de 7 de Septiembre de 1918/ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder tres meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, a 
D. Rafael Ortiz Olot, Ayudante de Edu
cación física del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Peñarroya, Pue
blo mi evo.

D*e Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 1.818.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

César Carreño R. Villamil, Ayudante 
de la Sección de Letras, del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Noya, 
en la que solicita se le acrediten los 
dos tercios del sueldo de Profesor de 
Geografía e Historia,

S. M. el R ey  (q. D. g.)5 de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Diciembre de 1928 y te
niendo en cuenta el informe del Di
rector de aquel Centro, se ha servido 
disponer que, a partir de la fecha en 
que el Sr. Carreño R. Villamil se en
cargó del desempeño de la referida 
vacante, se le acrediten los dos ter
cios asignados a la misma, reinte
grándose a este Ministerio el otro ter
cio sobrante.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.819.
limo. Sr.: En virtud de la exceden

cia • concedida por Real orden, fecha 
28 de Septiembre próximo pasado, a 
doña Luz Isabel Salazar Velandía, Pro
fesora numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de Segovia, que figuraba 
en la sexta categoría del Escalafón de . 
las de su clase, queda vacante en el 
mismo una plaza dotada con el sXieldo

anual de 9.000 pesetas, que correspon
de al ascenso de acuerdo con lo pre
venido; en su virtud,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que doña Laura Argelich 
Marín, doña Irene de Castro Jiménez, 
doña María Esperanza Elía Pascual, 
doña Trinidad Vives Llorca y doña 
Amalia Miaja Carnicero, Profesoras 
numerarias, respectivamente, de las Es
cuelas Normales de Maestras de Mur
cia, Granada, Cáceres, Almería y Gui
púzcoa, pasen a ocupar en el mencio
nado Escalafón los números 107, 145, 
190, 229 y 284, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, la primera; 8.000, la se
gunda; 7.000, la tercera; 6.000, la cuar
ta, y 5,000, la quinta; todas ellas con 
la antigüedad del día siguiente al en 
que aparezca en la G a ceta  la Real or
den concediendo la excedencia a la se
ñora Salazar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.820.
limo. Sr,: Vacante la plaza de Pro

fesora numeraria de Gramática y Li
teratura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Orense, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas; de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Noviembre dé 1927 
y demás disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
| bien resolver:

1.° Que la mencionada plaza se 
anuncie para su provisión por oposi
ción, turno libre.

2.° Que las opositoras a la misma 
cumplan con cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalen en el respectivo 
anuncio de estas oposiciones,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimftnto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.821.
limo. Sr.; Vista la consulta formula

da por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Valladolid, sobre 
si procede considerarse compatible en 
el cargo de Profesora en propiedad 
de Corte y Confección do nrondas y  •

el de Auxiliar especial de dichas en< 
señalizas a doña Luisa Hortelano Mar
tínez :

Resultando que con fecha 3 de Mayífc 
último le fueron concedidas a doñ£ 
Luisa Hortelano Martínez, Auxilia* 
gratuita de las Escuelas de Adultas d& 
Valladolid, en aquella fecha, 800 líe
selas en concepto de gratificación por! 
hallarse comprendida en la mencionada 
Real disposición, que concedía tal gra
tificación a todas las Auxiliares gratui
tas cuyos nombramientos hubiesen si
do hechos con anterioridad al 31 d@ 
Diciembre de 1929, con la denomina
ción ya de Auxiliares especiales: i

Resultando que por Real orden d£ 
fecha 14 de Julio último, y en virtud 
de oposición, fué nombrada la señor;* 
Hortelano Martínez Profesora especial 
de Corte y Confección de prendas de 
las Escuelas ele Adultas de Valladolid. 
posesionándose de su cargo en propie
dad:-

Considerando que si bien la graít-' 
ficación no significaría incompatibili
dad si fuese percibida prestando sur.- 
servicios en otras enseñanzas que no\ 
fuesen precisamente en las de las cla
ses de adultas en las que figura come; 
Profesora en propiedad, no siendo, por 
tanto, posible ni legal hacer compatU 
ble los dos cargos: el de Profesora y 
Auxiliar de la propia asignatura,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servicie, 
disponer que por la Sección adminis-" 
trativa de Primera enseñanza de Va* 
lladolid se proceda a dar de baja en. 
la nómina como Auxiliar especial d& 
Corte y Confección de prendas de las 
clases de adultas a doña Luisa Horte
lano Martínez, con efecto desde el día 
en que se posesionó de su cargo del 
Profesora especial de las repetidas en
señanzas por oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1930. i

TORMO

Señor Director general de Primera eiv
señanza. , »

Núm. 1.822.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder a doña Isi
dora Herrera de Pedro, Auxiliar de 
primera clase de este Ministerio, con 
destino en la Escuela Normal de Maes
tras de Tarragona, un mes, en concen
to de primera prórroga, con medio 
sueldo, a la licencia que, por enferme-* 
dad, se encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. parr 
su conocimiento y demás efectos. Dio*
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■'üíMle '& Y* L OTlóhOS -añOS.
; de Octubre de 1930,

TORMO I
%cñor Subsecretario Jk este Ministerio, ;

HáMe 1.823*
Ilmo Sr.: Vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sala- ; 
manca, la C átedra 'de Fisiología (Fi- ¡ 
biología humana del anterior Pian de : 
¡estudies), por ¡pase a situación de -ex- : 
■"cedencla voluntaria del titular que da ;: 
desempeñaba, y de -conformidad :-con lo 
que prescribe el artículo 2.° del R eal. 
•decreto de 24 de • Julio próximo -pasado ; 
víGaceta del 27), estableciendo' el nue- 
vo 'régimen de ¡provisión de Cátedras ; 
•4e Universidad,

S. -M. el Rey -.(q, D. g<) lia tenido a ¡ 
Isien -disponer que la expresada Gáíe- ■, 
rlra se anuncie, para su provisión en 
propiedad, al turno de concurso de 
traslación, que corresponde en la -fg- • 
Hación de turnos correspondiente a la 
Cátedra, entre Catedráticos numerarios 
5|ne, ingresados por oposición, 'desem- ■ 
$eñ-eii o liayan desempeñado en pFOpie- 
Jad asignatura igual a la vacante.

I.a preferencia entre los concursan» 
les se apreciará -en la forma y  con los 
'particulares que determina el artícu
lo ' -6o° del Real decreto de 24 de Julio 
ultimo o

•Los aspirantes deberán tener en ‘cuen-¡- 
la, para sil estricto cumplimiento, las ' 
^prescripciones que contiene el corres
pondiente anuncio del concurso, 1

De Real orden lo  digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y demás efectos. 'Dios ■ 
¡guarde a V, L muchos años. Madrid, 
'¡8 de Octubre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de reste -Ministerio,

Núm. 1.824.
i;

Ilmo. Sr,; Vísta la  instancia de don 
Manuel de Sandoval y Cutoli, Profesor 
ble Lengua y Literatura españolas -de. 
la Escuela Central de Idiomas, en la , 
que solicita se le conceda la ■ exceden
cia en el expresado cargo,

Se M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto ; 
acceder a lo solicitado, concediendo al 
Sr Sandoval la excedencia voluntaria 
en el cargo de Profesor de la Escuela 
■'Central de Idiomas, conforme a los 
¡preceptos aplicables d-e la Ley de 27 
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y* L para 
m conocimiento y efectos. Dios guar- 
’ée a Y. I. muchos años. Madrid,' 9 de 
Octubre de '1930,

TORMO
.Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN ¡

Núm. 2T2.
Ilmo. Sr.:v ista -ja propuesta -formu

lada por el Director :de la Escuela -Es
pecial de Ingenieros de  Caminos, . ;Ca- ; 
-nales y Puertos, a -fin -de -que ‘--se ¡nom- ; 
'bre -un Yocal suplente y un ■ Secretario • 
que auxilie al Tribunal examinador de 
-aquella Escuela ‘-en -las - oposiciones ,pa~ ¡ 
La ingreso m ‘-el -Cuerpo 'de Ayudantes ¡ 
•de Obras publicas, en cuya 'propuesta ; 
recae --elnombramiento de Yocal a fa- ■ 
vo-r -de D. José'Cebada, Profesor -de la :• 
referida Escuela, y el d-e Secretario en 
D. Mariano Piqueras, -'Ayudante de 
Obras públicas, alecto - a -la - misma, ¡ 

S. M.. el Rey lq . D, egó -se Ra -ser-1 
vi-do -acceder-a-lo 'propuesto ?por-el Di
rector de dicho Centro '-docente, y, -en 
su 'consecuencia, nombrar YoeaPsuplen- 
te -y Secretario -para -el referido Tribu- . 
nal examinador -al Profesor D.- José -Ce
bada y al Ayudante de Obras i públicas 
D. Mariano Piqueras.

De - Real orden lo  digo -a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ¡ 
de a Y. L muchos años. 'Madrid, 4 de , 
Octubre de 1930.

r\, o.,
MARTINEZ .ACACIO

■Señor 'Director • general ele Obras pú- 
•'bbcfís.

 M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y PREVISIONES 

' REALES ORDENES 
Núm. 1*120.

Ilmo, Sr.: Vista la -instancia -en que : 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to : de Sabadell, -el Presidente del Gre- . 
mío- ele --Fabricantes, ios Presidentes de 
las (Minaras oficiales Me ‘Comercio y de 
la Industria, el de La -Propiedad urba
na, el de la Asociación - de Fabricantes 
de Tejidos -de lana 3/ el de la Acade
mia de Bellas Artes -de -la expresada 
ciudad, solicitan de este Ministerio lo 
siguiente: Primero, que se reconozca el 
carácter privado de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios* de Sabadell, 
para que siga actuando bajo la tutela 
de la Junta de Patronato que desdo su 
fundación ha venido rigiéndola, que
dando obligada -al cumplimiento - de lo ; 
prevenido en-el párrafo -2.° del artícu
lo 7.° del Libro I del Estatuto de For
mación profesional aprobado por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928; y 
Segundo, gue mientras en Sabadell no

se cree -una Escuela oficial del Trabajo, 
en atención al arraigo que tiene em 
La 'ciudad la -mencionada Escuela In
dustrial y  de Artes y Oficios y  -a los 
servicios prestados desde el año 1992 
y que continúa prestando -en la actua
lidad a la enseñanza obrera de la po
blación, se autorice al Excmo. Ayunta* 
miento de la'misma para seguir -coope
rando al sostenimiento de dicha -Escue« 
la, ''mediante la - subvención que acuér
dele con ¡cargo a la partida que figura en. 
-el ‘presupuesto a los fines de la *For- 
mación profesional:

Resultando que en instancia ingre
sada en este Ministerio el día 6 del 
pasado Junio, cincuenta y siete veci
nos de Sabadell solicitaron que, en, 
atención a las múltiples yen tajas que: 
la -Escuela oficial ha de 'proporcional? 
;a los ‘'Obreros de dicha ciudad en par
ticular y a la industria en general, las 
■cantidades que el Municipio inviertes 
para -el sostenimiento de La Escuela In
dustrial, se .destinen a la creación y¡ 
sostenimiento -de una Escuela de: 
Aprendizaje oficial:

Resultando -que con fecha 19 de Ju
lio actual, el Delegado superior de 
Trabajo en Cataluña, después de estu
diar-las peticiones contenidas en la ins
tancia suscrita por el Alcalde de Sa-- 
badal! y por los Presidentes de Jas en
tidad-es anteriormente citadas, al emi
tir su informe, en un todo de acuerdó, 
con las aspiraciones formuladas por lá 
mencionada Corporación municipal, lo1 
hace en el sentido siguiente: Que sa 
reconozca el carácter privado de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios' 
de la mencionada ciudad, y que mien
tras en ■ ¡Sabadell no se establezca una’ 
-Escuela oficial de Trabajo, en conside
ración al arraigo que tiene en dicha’ 
ciudad Ja Escuela Industrial y de Ar
tes y Oficios, los alumnos que hayan’ 
cursado con aprovechamiento, según' 

■■certificado - docente expedido por dicha1 
Escuela, los estudios de Jas Secciones; 
relacionadas con dicha formación, po
drán aspirar a los certificados oficia
les de aptitud profesional correspon
dientes, considerándose para ello com-, 
prendidos en el artículo 28 del Libro II 
del Estatuto de Formación profesional 
vigente:

Considerando que la primera de las: 
peticiones formuladas en la instancia’ 
del Alcalde de Sabadell, a la que sé 

■han adherido Jos Presidentes de varias'
■ entidades oficiales de dicha ciudad,
. puede ser atendida en. razón a que -el 
vigente Estatuto de Formación profe
sional - de 21 de Diciembre de 1928, eri 
su artículo -7..°, admite la existencia dé 
Instituciones-de Formación profesional 
privadas, no imponiendo, como lo tó*
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cía el Estatuto de Enseñanza Indos- 
irial de 31 de Octubre de 1924 a las 
Diputaciones provinciales y Ayuxüa- 
mientes la obligación de sostener Es
cuelas municipales oficiales o subven
cionar a las Escocias- privadas inspec
cionadas, esto es, que con arreglo a 
las prescripciones 'del citado Estatuto 
de 21 de Diciembre de 1928, no pue
de imponerse a ningún Ayuntamiento 
Id obligación, de crear o sostener Cen
tro alguno de Formación Profesional, 
y, por • tanto, la Corporación munici
pal de Sabadell está en su perfecto de
recho de solicitar y obtener que la 
Escuela Industrial y  de Artes y Oficios 
¡que en dicha ciudad viene funcionan- 
)do con arreglo al Reglamento de 30 
de Abril de 1907 y la ley de Asocia
ciones, sea declarada Escuela priva
da, por poder ser conceptuada como, 
institución de Formación profesional 
de esta índole por las razones legales 
[antes expuestas:

Considerando que formulada a fa
vor de ia Escuela Industrial. y de Ar
les y Oficios de Sabadell la declara
ción de “Escuela privada”, no adquie
re este Centro docente otra'obligación 
:gue la que dimana del contenido del 
segunda párrafo -del articulo T  del' 
Libro- I del mencionado Estatuto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando 
¡exenta. dé toda inspección y viniendo 
«uMig&da solamente a inscribirse en es- 
4e Ministerio como tal “Institución pri
vada de Formación profesional” y-dar 
cuenta anual de su gestión exclusiva
mente a los efectos de Información y 
estadística:

Considerando que las disposiciones 
del referido Estatuto de Formación 
profesional de 21 de Diciembre de 
1926, tanto las establecidas en¡ el Li
bro III como en los Libros IY y Y, se 
refieren a los Centros de Formación 
profesional que se cursan los grados 
ele Oficial y Maestro obrero. Auxiliar 
Industrial y Técnico industrial, que 
tengan carácter oficial, sometiéndose 
[para ello a la totalidad de las pres
cripciones contenidas en dicho Cuer- 
rpo legal, de lo que se -desprende con 
toda claridad que los Centros e ins- 

■ litaciones privadas,, así como no tie
nen obligaciones estatutarias* no es 
ilógico que disfruten de derechos de 
dicho carácter, y, por tanto, no exis
te posibilidad legal de reconocer a la 
Escuela privada de Sabadell el dere
cho de expedir “Certificados docentes 
[oficiales”, ni tampoco que a la expe
dición de los “Certificados -de aptitud 
profesional” se les. imprima la orien
tación y modalidad.' que expone en su 
informe el Delegado, superior de Tra
bajo de Cataluña, puesto que la >de- 
&teración de “Escuela privada” solici

tada por el Alcalde de Sabadell y por =. 
las entidades -de -esta ciudad, han de 
serlo coa todas sus consecuencias, fa- ¡ 
vorables o adversas, no pudkmlo ad- i 
mitirs-e en esta importantísima y tras- 

■ «endenial cuestión soluciones inter
medias, siempre perjudiciales, pero 
mucho más en todo lo que se refiere 
a Enseñanza, por lo cual, -a la decía- i 
ración de “Escuela privada” fea de ir 
unida la de que el Entrónalo de la 
Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de Sabadell queda en plena y ab
soluta libertad de expedir “Certifica
dos docentes” y “Certificados- de ap
titud profesional”, en la forma que es
time oportuna, con arerglo al modelo 
que crea conveniente, pero sin que los 
estudios y los certificados ‘tengan va
lidez oficial, y que, con el fin de evitar 
confusiones con los que las Escuelas 
oficiales expidan, en los citados cer
tificados será obligatorio consignar el: 
carácter de “privada” de la citada Es
cuela, así como que los estudios no 
tienen validez oficial:

Considerando que la petición for
mulada en segundo término, en la ins
tancia del Alcalde y Presidentes- de 

; varias entidades de Sabadell, - de que 
se autorice a la citada Corporación 

; municipal a seguir cooperando al sos
tenimiento de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios, mediante la sub
vención- que laeuerde, con cargo a la 
partida que figure en su presupuesto, 
a los fines de la Formación profesio
nal, mientras en Sabadell no se cree 
una Escuela Oficial del Trabajo, no 
existe inconveniente legal alguno en 
acceder ia ella, siendo innecesaria tal 
autorización, puesto que, tratándose 
'de un acto puramente voluntario del 
citado Ayuntamiento, el consignar o 
no cantidades para subvencionar a 
una Escuela privada, el llamado a de* 
cidir la procedencia o improcedencia 
de consignar suma alguna para tal fin 
es el propio Ayuntamiento, pero 
siendo tan precisos y terminantes 
los preceptos legales contenidos en 
el apartado a) del artículo 37 del 
Libro I del Estatuto de Formación 
profesional de 21 d e . Diciembre de 
1928, en el que se fija con absoluta 
claridad que las aportaciones que las 
Diputaciones y Ayuntamientos tie
nen obligaeióiii de consignar para 
atenciones de la Formación profesio
nal, no pueden ser menores de 26 -cén
timos de peseta por año y habitante, 
y no pudiéndose -eximir, por -motivos 
ni razones de ningún género, ai Ayun
tamiento de Sabadell del cumplimien
to de tan ineludible obligación, dicha 
Corporaci®» abonará la cantidad que 
le corres®gida anualmente, según el a

número de habitantes que acuse el cen* 
so oficial de población,

S. M. el R ey  (q. D. g.) fea tenido t  
bien disponer lo siguiente:

Primero. A partir de esta focha, 1< 
•Escuela Industrial y de Artes y Ofi< 
cios de Sabadell se declara, a todos lof 
efectos del Estatuto de Formación pro-' 
fesional vigente, Escuela privada. ¡

Segundo. Conceptuada y declarad é 
“privada” la Escuela antes citada, tair 
to los “Certificados docentes” co¡m| 
los “Certificados de aptitud profesio 
naF, podrán ser expedidos por la Es
cuela y por el Patronato de la misma/ 
m  la forma y con arreglo ai modeló 
que se apruebe por el Patronato ‘dC 
referencia, pero será imprescindible 
que, tanto en uno como en otro docu< 
mentó, se haga constar de modo bien' 
visible el carácter de “privada*5 de I€ 
Escuela Industrial y de Artes y Ofb 
cios de Sabadell, así como que los es< 
ludios y certificados carecen de íodg 
validez oficial; esto, no obstante 3oL 
‘estudios realizados en la Escuela In¿ 
dttstrial y de Artes y Oficios de Saba'c 
dell, podrán adquirir validez oficial 
siempre que: sean revalidados en un£ 
Escuela oficial sostenida por el EsI 
fado.

Tercero. El Ayuntamiento de Saba- 
dell quedará sujeto al cumplimiento ek 
las prescripciones del artículo 37 (RjjF 
Libro I del vigente Estatuto d "oA: 
moción profesional.

De Real orden lo digo a Y. I. pár& 
su conocimiento y efectos. Dios guark 
de a V. I. muchos años. Madrid, 29' 
de Septiembre de 1930.

GUÁL-EL-JELÚ. 
Señor Director general de Trabajo. .*

N úm , 1.121.

lisio. Sr.: Vistas las dimisiones pr$ 
sentadas por los Vocales patronos 'efec
tivos del Comité'paritario de Indus
trias Químicas, de Málaga, D, Rafael- 
Boxó Viciana y D. José Vera y G. def 
Zarzuela y la propuesta formulada por1 
la representación patronal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido* 
disponer se admitan las referidas úk 
misiones y designar a los Sres, D. R$¿r 
fael del Mármol y D. Pa-ráseeves Pió 
rez Sánchez para Vocales patronof 
efectivos del mencionado Comité pfc 
ritario.

Lo que de Real orden digo a Y. I 
para su conocimiento y demás efeq; 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos añoF 
Madrid, 36 de Septiembre de 1930,

GUA D-EL -JELÚ .
Señor Director general de Trabajo*•
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> Núm. 1.122.
limo. Sr.: Resultando que el Auxi

liar de este Ministerio en situación de 
excedencia voluntaria D. Vicente Díaz 
de Cebados solicitó, con fecha 18 de 
Tnnio último, el reingreso en la esca
la activa, el cual le fue concedido por 
Real orden de 28 de Julio siguiente, 
siendo destinado en comisión a los 
Servicios Centrales del propio Depar
tamento:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 18 del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de Septiembre de 1918, 
iiodiíicado por Real decreto de 26 de 
ülarzo de 1925, el plazo posesorio, tra
tándose de ingreso en el servicio, es 
¿I de treinta días, contados de la fe
cha del nombramiento:

Considerando que, tanto el artícu
lo 22 del Reglamento de Funcionarios 
mencionado como el apartado 3.° de 
h Real orden de la Presidencia de 7 
áe Enero de 1925, establecen que el 
¡funcionario que no se presentase a to
bar posesión de su destino en los pla
tos marcados o en las prórrogas que 
Íes fuesen concedidas, quedará cesan
te de un modo automático: 

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el plazo de un mes que la 
Ley concede al Sr. Díaz de Cebados 
para tomar posesión de su destino, 
sin que lo haya verificado ni obteni
do prórroga reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle cesante en su cargo de 
Auxiliar de primera clase, Oficial cuar
to a extinguir, de este Ministerio, por 
las consideraciones expuestas y de 
conformidad con los preceptos lega- 

, les mencionados.
Lo que de Real orden comunico a 

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Núm. 1.124. "
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por la Sociedad 
de Confiteros, Pasteleros, Reposteros y 
similares, de Murcia, solicitando la 
constitución de un Comité paritario del 
ramo,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer:

I.* Que se constituya un Comité pa
ritario provincial de Confiteros, Paste
leros, Reposteros y Similares en Mur
cia.

2.o Que dicho Comité esté constitui
do por cincoxVocales efectivos y cinco 
suplentes de cada representación.

3.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la Sociedad patronal titulada “Gre
mio de la Alimentación”, con 133 socios 
y 167 obreros, y la entidad obrera So
ciedad de Confiteros, Pasteleros, Repos
teros y similares, con 49 socios, a ellas 
corresponde la designación de la re
presentación patronal y obrera; pu- 
diendo, además, tomar parte en la elec
ción aquellas Asociaciones, Sociedades 
o entidades que soliciten su inscripción 
en el Censo electoral social dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid; y

4.° Que para la elección de las re
presentaciones patronal y obrera del 
indicado Comité se conceda el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación de la convocatoria en la Ga
ceta de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.123.
limo. Sr,: De acuerdo con lo preve- 

; nido en el apartado sexto del artículo 
29 del libro I del Estatuto de Forma
ción profesional vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
'bien nombrar a D. Vicente Prado Ruiz 
de Gamis Director de la Escuela Ele
mental del Trabajo, de San Sebastián.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 3 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.125.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el Profesor nu
merario de Escuelas Superiores del 
Trabajo, en situación de excedente vo
luntario, D. Juan Robert Fort, solici
tando se le conceda el reingreso en el 
servicio activo del Estado:

Resultando que el Sr. Robert Fort 
fué declarado, a petición propia, en 
situación de excedencia por Real orden 
de 10 de Junio de 1927:

Considerando que el solicitante se 
halla en las condiciones señaladas en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, puesto que ha permanecido en 
la referida situación mayor tiempo del 
que, como mínimo, se ftaa en la preci
tada Ley, ^

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se reconozca al Pro
fesor numerario del Grupo 4.°, D. Juan 
Robert Fort, el derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
la plaza de Profesor numerario del 
Grupo de “Ciencias Fisicoquímicas”, en 
las Escuelas Superiores del Trabajo, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 5.° de la mencionada Ley de 27. 
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 3 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.126.
limo. Sr.: En virtud de concurso pre

vio de traslado, y de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Urbano Domínguez 
Díaz Profesor auxiliar del Grupo 12, 
“Dibujo industrial”, de la Escuela Su
perior del Trabajo de Córdoba, con el 
mismo sueldo que en la actualidad dis
fruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.127.
limo. Sr.: Vista la dimisión presen* 

tadá por D. Estanislao Vallet del car
go de Vocal patrono efectivo del Comi
té paritario de Transportes terrestres 
de Vizcaya, y la propuesta formulada 
por la representación patronal res
pectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien aceptar la referida dimisión y 
designar para Vocales efectivo y su
plente del mencionado Comité paríta* 
rio a D. Francisco Arricia y D. Isi« 
dro Olarán, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de Octubre de

GUAU LL JELÚ 
Señor Director general de Trabajo..

Núm. 1.128.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Sociedad de Albañilel
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“Unión y Progreso”, de Almoradí (Ali
cante), en súplica de que el Comité 
paritario interlocal de Industrias de la 
Construcción de Elche extienda su ju- 
rrsdición a dicha localidad, pudiendo 
así plantear ante el mismo las cues
tiones que afecten a la clase, y habi
da consideración de la proximidad 
existente entre la capitalidad del Co
mité de referencia y la localidad a la 
cual se pretende se amplíe su juris
dicción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la jurisdicción del 
Comité paritario interlocal de Indus
trias de la Construcción de Elche se 
extienda al pueblo de Almoradí, sin 
perjuicio de la que actualmente le es
tá conferida por la Real orden de 
constitución.

Lo que de Real orden digo a \Y I. 
para isu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

GU A D -EL-JE LÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.129.

limo. Sr.: Existiendo en el Comité 
paritario interlocal de la Industria Ho
telera de Málaga una vacante de Vocal 
patrono suplente, y habiendo sido de
signado por la Unión Asociación de 
Dueños de Hoteles de dicha capital pa
ra cubrir la misma a D. Francisco Ca
bello Luque,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal patrono suplente 
del Comité paritario interlocal de la 
Industria Hotelera de Málaga a don 
Francisco Cabello.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.130.
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones realizadas para designar Vo
cales patronos y obreros representan
tes de los biseladores de lunas en el 
Comité paritario de Industrias de la 
Construcción,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, de conformidad con la, 
Real orden de 29 de Agosto último, 
modificada por la de 1.3 de Septiembre 
anterior, Vocales patronos y obreros 
efectivos y suplentes en representa
ción de los biseladores de lunas, que 
quedarán incorporados al Comité de

Industrias de la Constración de Ma
drid, a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. Avelino 
Gamo.

Vocal patrono suplente, D. Juan Sas
tre, en representación de la entidad 
“Tresas”.

Vocal obrero efectivo, I). Pedro La
za Plaza.

Vocal obrero suplente, D. JDaniel 
González Alonso.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1,131.
limo. S r.: Vista la designación rea

lizada por la Sociedad de Obreros Co
cineros de Málaga para cubrir una va
cante de Vocal obrero suplente exis
tente en el Comité paritario interlocal 
de la Industria Hotelera de aquella ca
pital,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Vocal obrero suplente 
del expresado Comité a D. Bernardo 
Enrique Díaz Coronado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.132.

limo. Sr.: Vista la renuncia que rei
teradamente tienen presentada de sus 
cargos los Vocales patronos del Comi
té paritario del Cojnereio de la Ali
mentación de Sevilla, renuncias que 
fundamentan en su desconocimiento 
de las cuestiones en que han de en
tender, ya que las. Asociaciones que 
los designaron, más que al comercio 
de la Alimentación, corresponden a 
Exportadores de Aceitunas,

S. M. el R ey  (q. D. g.), estimando 
justificada la renuncia de los Vocales 
patronos del Comité paritario del Co
mercio de la Alimentación de Sevilla, 
ha tenido a bien disponer que los re
feridos Vocales patronos del indicado 
Comité sean considerados baja en el 
mismo y que por “La Unión Gremial”, 
Asociación inscrita en el Censo electo
ral social, patronal y obrero de este 
Ministerio, y en el plazo de quince 
días, se proceda a la designación de 
los siete Vocales patronos efectivos y 
siete suplentes del tan repetido Comi

té paritario del Comercio de la Allv
mentación de Sevilla.

Lo que de Real orden digo a V. I< 
para su conocimiento y demás 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 7 de Octubre de.1930.

GUAD-EL-JELÚ !
Señor Director general de Trabajo, 1

Núm. 1.133.

limo. S r.: Dispuesta la constiiu-U 
ción en Vigo de un Comité paritario?i 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados,; 
con jurisdicción en la provincia de' 
Pontevedra, compuesto de cin^o Vo
cales patronos e igual número de obre
ros, tan te efectivos como suplentes, 
hubo de \erificarse la correspaodien*' 
te elección, por lo que a la represen
tación obrera concierne, sin que lsr 
patronal concurriera a la convócale* 
ria. i

Como no debe permanecer indefini
damente en suspenso la constitución 
acordada del Comité antedicho,

S. S. el Rey (q. D, g.) s* ha ser vi* 
do disponer que se proceda a nueva* 
convocatoria para la elecci V;i ae cirKflp. 
Vocales patronos y  sus respectivos su* 
Dientes para el Comité p>ritario d& 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados: 
que ha de constituirse en Vigo, c c if  
juiisdicción en la provincia de Fon* 
tevedra, debiendo tener lugar las elee* 
ciones en el plazo de veinte días, % 
contar de la publicación ie la pré* 
sente Real orden en la G a ce ta  d e  Ma
d r id , y tomar parte en ellas las Aso* 
ciaciones siguientes, inscritas en 
Censo electoral social de este Minis* 
ferio: “La Artística”, “Manufactura dsó 
Hoja de lata. S. L.”, y la Asociación 
de Transformadores Metalúrgicos M 
Vigo.

Lo que de Real orden digo a V. I  
para su conocimiento y demás efecto» 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mal 
drid, 8 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo

ADMINISTRACION CENTRA!
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se ludia vacante en la Facultad- d«; 

Medicina de la Universidad de Sal», 
manca la Cátedra de Fisiología (Fi
siología humana del anterior plaa dé  
estudios) que, en cumplimiento d« 
Reai orden de esta fecha, ha de pe*#
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leerse -por el termo- ée coueurso; áe 
traslación.

Pueden, optar al. mismo; los Catedrá
ticas. numerarios, que, ingresados, por 
oposición, desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad asignatura 
Igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio acompañadas 
ie  sus hojas de servicios y demás do- 
mimentos acreditativos de su labor 
de investigación y iotabvida de for
ja ción  personal científica y docente, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en el Bo
letín Oficial de este Ministerio'- y,, por 
Medio- de edictos, en todos los esta- 
ílecimientos públicos de enseñanza 
ele la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades. respectivas dis
pongan- que. -así se verifique.

Madrid,. 8. de. Octubre de 19.39,—-El 
Subsecretario, G. Mórente.

MilECCION GENERAL DE. PRIMERA

Oposiciones a las  plazas vacantes de 
Profesores especiales de Música de 
las Escuelas Normales de Maestras

f  Maestros de Cuenca, Pamplona, 
emel, Maestras de Segovia y de 

Maestras y Maestros de Eos- Palmas.
A los. efectos y en cumplimiento de 

Ib prevenido- en los artículos 14i y 15 
deU vigente Regliamento de oposicio
nes-; a Cátedras; do 8 de Abril de. 19.10, 

Ésta Dirección, hace público lo si
guiente.:

Que rectificada debidamente- su do
cumentación, han sido admitidos a los 
ejercicios de- dichas oposiciones los 
■SiguienteS; aspirantes-:

B. Tomás Cabrero Lobón.
©y Antonia González Cortaza.
©.*• María de- Ih Cruz Trébol Sán

chez.
E), Carlos Ferro Cuervo.
DA Antonia Arias de Sáave dr:\
DA Antonia Peris Estradera.
D. Adriano JBecerril Blanco,
DA María Luisa Fernández, Gaba- 

Lreiu
DA Cándida Matilde Amoveros,
©A Yírginia Calleja Cueto.
B, Luis Ibirieu Inanagorría'.
D,. Antonios F-anusarás Sanmiguel»
D. Joaquín Borca Iribarren.
•Éli Julio Ignacio López Martín,
DA Avelina Alvarez Cantolla.
DA María Luisa Fernández López. 
Madrid, 6, de Octubre de 193.0.— El 

'Director general,. Ro-gerio Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha tenido a 
píen disponer que se anuncie a oposi
ción, turno libre, la plaza de Profeso- 
ña. numeraria de Gramática y Litera- 
tera. castellanas, vacante en la -Escuela 
form al de Maestras- de Orense, dotada 
toü; el, sueldo, anual: de 4,000 pesetas.

Pueden aspirar a dicha, plaza, de-, 
Jscuerdo, con: lo. prevenkio en. el ar.ticu- 
fe 4P‘ del Real decreto de 30' de Agosto

i de 1914,. las actuales, Profesoras nume
rarias ée Escuelas Normales,, las; Maes- 

: tras, normales y las que sean Licencia
das en Filosofía y Letras o Ciencias 
que tengan aprobadas las asignaturas 
de Pedagogía e- Historia de- la. Pedago- 

: gía en la Escuela de. Estudios Superio
res del Magisterio, en alguna Escuela 
Normal o en la. Universidad' de Ma
drid,

Para ser admitida se requieren* ade
más, 1-aS: condiciones siguientes,, exigi
das en el artículo 6A -del Reglamento 
vigente, -de 8 de Abril -de 191Q, por el 
cual han -de regirse estas oposiciones, 
en cnanto 110 esté modificado-.:

1A Ser española, a. no 'estar dispen
sada de -este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 107 dé la 
Ley de- Instrucción pública, de 9 de 
Septiembre de 1857.

2A No hallarse la aspirante imposi
bilitada para desempeñar cargos pú
blicos.

3.a Haber cumplido la edad -de vein
tiún años antes de dar comienzo los 
ejercicios.

4A -Tener el título que exige lüa le
gislación vigente para el: desempeño;; de 
la vacante' o el certificado de. .aprobar 
ción -de. los. ejercicios, correspondientes 
al mismo; pero entendiéndose que la 
opositora que obténganla plaza no po
drá posesionarse de la misma sin.' la 
presentación del título académico; re
ferido;, La apreciación de estas condi
ciones. corresponde ex.clu si v amen te . al 
Ministerio de Instrucción' pública y Be
llas ' Artes. Podrán también' acreditar 
los méritos y servicios a que- m  refiere 
■ei a-rikulo 7A del Reglamento,: cuya 
apreciación, corresponderá al Tribunal, 

En estricto, cumplimiento dé! a rilar
lo 8.°' del mismo Reglamento, bajo pena 
•de exclusión, las condiciones de admb 
■sión. habrán, de. reunirse antes de la ter
minación del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el. improrrogable 
de un mes, a contar desde el día que 
este anuncio -se publique en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . ■

Dentro del mencionado plazo, y tam* 
bien bajo pena de -exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes,, acompa^ 
fiadas necesariamente de todos los do
cumentos justificativos de- las condicio
nes y  circunstancias- sel aladas, en los 
■expresados, artículos- 0A y- 7A- del Re
glamento ,̂ no siendo* por tanto*, válidas 
las peticiones en., las. que- se haga re
ferencia a documentación presentada 
en expedientes de otras- oposiciones.

N©> se* ;adtei4Jrán. después afer& sol- 
I eitedes documentadas; que te> de aqtie- 
- Has.- aspirantes que las depositen-; én-¡ al

guna Administración, de Córreos y se 
, acredite, mediante el oportuno' recibo,
1 que lo- han hecho;, en; pliego eertáficadb- 
! y  dentro dé aquel plazo;
> El. día- que las opositoras admitidas 

deban, presentarse al Tribunal para, dar 
comienzo los ejercicios, que será: el día 
29 de Enero- dei- año próximo* ©m %l 
sitio y hora que previamente- se aaim- 

i cié, entregarán al Presidente, el. toaba- 
i jo- de. i*a-/as ligación propia,, como. ■ asi- 
, mismo, -el recibo justificativo -dé haber 

abonado en la Habilitación dé esté Mi
nisterio los derechos en metá-Míio- u que 

' hace referencia la Real orden-, dé 24 de 
■ Marzo.-de 1921  (G a c e ta , del:. 30 ).. - 

Este anunció deberá, -publicarse, -en. 
Ies. “Boletines Oficiales* de t e  provin- i 
cías y en los tablones dé aiiimciés: dé 1

t e  Establecimientos docentes, lo cual 
se.- advierte para que las Autoridades 
respectivas, dispongan, desde luego, que; 
así se verifique sin más que este aviso* 

Madrid, ñ de Octubre -de 1989,—El 
Director general, Rogerio, Sánchez.

Visto el expediente incoado a instan
cia de doña. Felisa Pamplona I-Tasco® 

i; Maestra-de Paradas (Pontevedra;;sqli- 
; citando excedencia por más de un año' 

y menos de dos, y teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidos; por 

j éi artículo 138 del Estatuto gene ral del 
j;¡ Magisterio-,
í S-.. M-». el Rey (q. B. g,) se lia serví* 
¡ -do disponer que -se conceda 1 \ oxeé*
!; d encía solicitada, quedando su je t i ‘a lo 
j; que para- esta clase de excedencias pre- 

vien.au- te ; .disposiciones, v igen te .
De Real orden - comunicada, lo digo a 

Y„ S. para su conocimiento y demás'
- efectos. Dios guarde a Y. S. r uchos 
i! años. Madrid, 8 de Octubre de 1930.—
I El Director’ general, P. A., M, Pozo.
i Señor Jefe- de la Sección adxninist?&« 

tiva- de Primera enseñanza c i Pon
tevedra ,

Visto el expediente incoado a instan
cia -de -doña María Josefa Fernández 
Coleto, Maestra de Porcuna (Jaén), so
licitando excedencia, ilimitada, y te
niendo en cuenta que reúne las condi- 

I clones; exigidas, por el artículo 128 del 
; Estatuto- general del Magisterio,

S'. M. el Rey (q. D. g j  se ha serví- . 
do disponer que- se conceda la exe.é- 

:- deuda solicitada, como compre idMá
- en el caso cuarto.- del artículo LA del 

i  referido. Estatuto, quedando su je * i a lo
que para esta clase de excedeneu-; pre-

- vienen te ' disposiciones vigentes,
De Real orden comunicada h rigo a 

i Y. S-. pora? su conocimiento y aemás 
: efectos. B te  guarde a Y. S. muchos 
■ años. Madrid, 8 de Octubre de ! 930.—
} El Director general, P. A., M. izo,
5 Señor Jefe de la Sección adn . Lsira- 
i tiva de Primera enseñanza de Jaén»

Visto el expedien te incoado a i. as í an
cla dé D'. Adolfo Rodríguez Sania Ma
ría*., Maestro, de. Reneda (Guadak-jara), 
solicitando excedencia ilimitada, y té- 
mendo* en, cuenta que .reúne, las. condi
ciones exigidas por el artículo del 
Estatuto general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do disponer que se conceda la exceden
cia solicitada, como -comprendido en él 
caso cuarto, del artículo 137 del refe
rido, Estatuto,, quedando sujeto a. íó 
qqe para esta clase de excedencias -pré- - 
vienen las disposiciones1 vigente..

Dé Real oréen' comunicada kr. digo a 
Y. puaíaí su- conocinaieuto - y -demás 
efectos. Dios guarde a Y» S. muchos 
años., Madrid, 8. de Octubre de 1.-130,— 
El1 Director general, P. A., M. Pozo. 
Señor' J-efe- d:,e la Sección adtoinistrá* 

tiva? dé Frimera enseñanza de Gua- 
daia&irav

Visto el expediente incoado a instan
cia de Dv José' María Gómez Bebolld, 
M&mim de Pirados de Armiia (Jaén),
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solicitando excedencia ilim itada, y te - 
mendb m  'menta qué reúne las « « a l 
ciones éxIgMas por él 'alfiticuló 438 {fiél 
Éstatoto general del Magisterio,

$. $L 'el Rey *(q. !D. g.) 'se ha ¡servi
do disponer 'qué ¡se conceda la -exceden- 
cía soíicitafia, Gomo eomprbíiMdo esn «1 
caso cuarto fiel articuló 137 y Real 
orden de - 25 de Septiembre -de i:025, 
Quedando sujetó -a lo -epe para  -esta 'cla
se de excedencias previenen las d is
posiciones vigentes.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios .guarde a V. S. -muchos 
años. 'Madrid* 8 de Oetnhré de f§30.— 
E'l Director general, P. A,, M. Pozo. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Jaén,

Adjudicadas definitivamente p o r  
Real w t e a  ele -3 riel actual í'(<Q&ceta 
■fiel 5), a las <opos&oras com prendidas 
en la  prim era lista únJc^ las vacan- 
'tes de Escuelas anime lados en tas -Ga- 
Getas ‘4e d-9 de Junio y  15 de -Agos
to  úRííiíos, '-quedaron sin otorgar las 
plazas que -a ••continuación -se expresan 
y qué po r éxceeer esto" del núrtxero 
de opositoras que -figuran en la  'segun
da lista ©primera supletoria);, corres
ponde ofrecer -a las mismas, conform e 
a l núm-. 5.° de la  Real orden, dé -23 
fie -Mayo fiel filio a-cliid ¡(Gacela del 
día 24).

En -su v irtud, esta Dirección gene
ra l ha resue lto :

Prim ero.  ̂ --Que las RsCii-elas cobran^ 
-tes -de fia prim era lista  te lc a  fie Maes
tras qué puedes sér solicitadas p o r  
las de la segunda listé ^prim era ’Suv 
pletória)-, en la  foriiifi que fié fifiterml- 
na en el número 7 fié .fia llé&l orden 
fie convocatoria fie ;-20 fié Jíílió fie 
1928, son las que a cb-ntiituacióíi sé 
•expresan:

Albacete
Bogarrb, J IM  habitantes-; -Alava ■ fié I 

• -Abalo-Rozó Rondo, ©26.
ÁLMERIA.

Arroyo ;Áeeítouo~Alboleas,)805 &ábi- ' 
¿antes.; Laroya, '567; María, ©,425; 'Ta- ¿ 
berno, 685; 'Tolvares-Vélez B tenco ,! 
760 habitantes.

Avila [
Mamblas, 526 bahilaiueS; Rastra fié! 1 

Cano, 502.
Badajo;...

Galzadilla de los Barros núm. 1 /  
1.428 habitantes; Cristina, 582; Garba-- 
yuela, 777; Higuera de Llerena, 923; 
La Codosera núm. 2, 2.245; Mengabil, 
534; Oliva de Mérida núm, 2, 2.749; 
Peñalsordo núm. 2, 3.541; Puebla de 

‘ ..Alcocer núm, 2, 3.411; Puebla de 
Aban-do, 1.273; Siruela núm. 2, 4.818; 
Solana de los Barros, 1.313; Talarru- 
bias núm. 3, 3.988; Torre de Miguel 
Sesmero, 2,326; Valclecaballeros, 1.239; 
Tillaría de los Montes, 1950; Zarza- 
Capilla núm. 2, 1.954,

. Baleares.
San Vi-cente-San Juan Bautista, 657 

habitantes.
Cáceres.

Aldea de Trujillo, 1.179 habitantes;' 
Cañamero, .2,374; El Pino-Valencia de 
Alcántara, 518j  Fresnedos o de Ibor,

¡63$; Garvín, :517; -Santa Marta fie Ma- 
Sgasea, 719; Valfiemórnales, W&2,

Cádiz,
El Bosque, unitaria  núm. 1, i $44 

habatante-s; Los Barrios, Atftrili&ria nú
mero 2, 3.244; Palmaones, unitaria  nú
mero 1, Los Barrios, 3.244 ; Prado fié! 
Rey, un itaria  núm, 2, 3.972.

Ciudad Real.
Aíbala ¡tojo, 2,502 habitantes-; M  Bo

yo-Mes tanza, 726; Horcajo 'de los Mon
tos-, 1.171; 'Sacerueia, 708; ‘Samit-a Cruz 
fie los Cáñamos, 895.

■Córdoba.
Cas til de Campos, 1.026 habitantes; 

Guarió Departamento, 774; La Garlo- 
ta-Monturqu-e, unitaria núm. 1, 1,574; 
Santaella,-párvulos, 2.504; Sania Eufe
mia, i m .

Cor uña.
Abellá, unitaria, 786- babitontos. 

Ayuntamiento fie ¡Fra.fies; B-aroña, m ix
ta , Puerto del Son, 948 habitantes; Re- 
seno-Touro., ¡508; - Boqueijón, n is la ,  
-508; Cabalar, m-ixíá, Somozas, "539; 
Capela, mixta, 1.198; Cardeiro-, m ix ta ,* 
■Boimorío., 971; Cores, mixta, Puento- 
ceso, 962; Corzón, mixta, Mazárteos, 
826; 'Costa, m ixta, Tiois, 1=409; ‘E n t i 
nes, mixta, Cutes, 1.406; Filgueir-a, 
mixta, Lousaroe, 860; Izabas fiel Sor, 
mixto, Mañóin, 1.029; Mea nos, m ixta, 
Zas, 742; Negreira, mixta, 637, Ayun
tamiento de Liñiato; Ncgu-eira, m ixta, 
¡Sobrado, L051; Qlvei-ra, -mixta, ©sm- 
b ría , 811; Péreda, mixta, Ortigue ira, 
1.375; Prafieiro, m ixta, Santa Comba,,' 
720; Restáñele, mixta, Trazo, '919; Ri- ¡ 
vadeira, mixta, Puerto del Son, 883 ha
bitantes; -San Julián -de Montojo, mix
ta, Céfiéira, ©44; Sénra. ‘mixta, Oroso., * 
894; Vaílegestoso, mixta, Montero, 984. ■

Cuenca.
Campillos Garavientos, =504 habitan

tes; Cañizares, 823; F resneda de Al- ¡ 
Jaréjos, 563; • Sumadafias, 648; JMbata- i 
Jada, 513,

Granada:
üastilléjar, número '2 , U.7&8 ¡habitan

tes; Dehesas 'fie Guadix, Gná-
ja r -Alto, ©34; Suénete, núm. %
Larbles, l-i053'-; Pioena, :87C.

.©m M ldjara.
^Armailonés M#, -5® 'hábitahtes; Es*- . 

•tuMes, 510; T ria d ,'707; Rugo illa, 504?; •
Roblefio.-fie Corpas, 512.

Huelva.
■Alaja r ,• número 2, 1.816 habitantes; 

Barroca^, número 1, 685; El Campillo, 
número 1, 2,497; Ayuntamiento de Za
lamea la Real, El Cerro de And óva
lo, número 2, 3,806; Paynogo, núme
ro 2, 2.061; Santa Ana la Real, núme
ro 1, 529; Santa Bárbara de Casa, nú
mero 2, 1.594: Villanu-eva de Cruces, 
número 1, 600.

Jaén.
Álbánehez de Ubeda, número 2, 

2.271 habitantes; Carche!, 1.013; Géna- 
ve, número. 1, 1.565; ■ Hinojares, 703; 
Santo Tomé, 2.740; Villarfiomparvo, 
2, 147.

Lugo,
Buciños- M.-Carballedo, 579 habitan

tes; Castelo-Incio, 778; Carbalio de 
Loz M.-Quiroga, 682; G-ián-Taboada, 
841; Goo U.-Incio, 943; Sigonde M.- 
Monterroso, 775; Mace da M.-Paias fi-el 
Rey, .698; Piñeir-o - Momerroso^ 753.;

Puente fie Lozano-Lamos, 79S; Rétkos 
Braña-Baleira, 555; Sambreijo M.-Mm -  
terroso, 598; Son M.-Navia de Luarca, 
rÓ08; Suarna M.-f’cn sagra da, 748; Tei- 
noy-Incio, 1.253; Trib ás-Pantón, 644; 
Val a do (Cuesta)-Villalba, 697; Vitar fié 
Lamas M.-Sarriá, 904; Vil! a so to-LirciO, 
944 ; San MiguePBarreíros, L047,

Murcia. \
Mac isven da-Aban illa, 756 habiitarités. ’

Málaga. |
Benahavis, 744 habitantes: Pul-eira,' 

524.
Orense.

Raíste M.-Avión, 775 habitantes; Bar^ i 
Jeles-Muiños, 945; Cordecelo-Laza, 5685: 
Escornabis M.-Trasmiras, 530; Figuei^ j 
roa-Pafierna, 600; Sares-La Vega, 6f2;jj 
Sobás-Calvos fie Randíu, 612; Mourís-' 
co M,-Paderne, 604; Porquera, 77§g¡ 
Puolo-Gomesenfie, 953; Rafidu-Calves; 
Radiu, 810; Santiago fie Cerrada M.-í 
AToguerua fie Ramón, 834; Sanlabaya;; 
de Arfeón-Cartelle, 827 ; Servoy M.-Cas-; 
telo del Valle, 587; Solrafielo M.-Jun- ; 
■quera Ambia, -532. . j

Pontevedra. !
Afielán - Rofieiro, 749 habilM les|! 

Brenzos fie AbajO-Sabin, 744; iCousóij 
M.-Campo Lameiro, 622; Justanes-.' 
Puente Cal-délas, 709; Magdalena-Tor-; 
carey, 1.170; Pardem aríu-Estrada, 722 í 
Peseoso-Rodeiro M., 677; Quireza-Cer^ 
dedo, 674; Ribafielouro-Túy, U 7 4 ;  Ri
gió Vilar-MoTidáriz, 991; Sabrejo-Car- 
fea, 573; Vilanueva-Lalin, 623; Villar- 
SUlefia, 693.

Salamanca.
Encinasoia de los Comenfiafiores, 

©65 habitantes.
Sevilla.

ColcoyaJBavolatosa, 853 habitantes,
Soria.

Santa María fie las Hoyas, 534 ha* 
hitantes.

Teruel.
Rodenas, 503 habitantes; Válclelina* 

res, 724; Visiedo, 620,
Zamora.

Fariza, ,522 habitantes; Hermosíílajjj 
í528 ; San Vitaro* 549.

Ras Palmas (Canarias).
Argüimes, Sección graduada, 1.99® 

habitantes; ArlenaTa, 1.229 habitarií'es| 
Arrecife, número 1, 5.003 habitantes|- 
Argüimes, sección graduada, 1,999 ha¿ 
hitantes; Calderos-Galdar, número 2, 
1,318 habitantes; Casa Aguilar M.-Eu* 
ría, 651 habitantes; El Palmital-Enria* 
681 habitantes; Fatga-S. Bone de Ti* 
rajana, 692 habitantes; Fontanales- 
Moya, 678 habitantes; Galdar, Sección' 
graduada, 4.502 habitantes; Galdaí 
Sección graduada, 4.502 habitantesJ 
Galdar, Sección graduada, 4.502 ha
bitantes; Galdar, Sección graduada'* 
4.502 habitantes; liarla , 1.944 habitan* 
tes; Juncalillo-Galdar, 897 habitantes! 
La Dehesa-Enría, 512 habitantes; Líf 
Oliva, 2477 habitantes; Lomo del P i
no, M. 864 habitantes; Montaña dé 
Guía-Guía, M. 525 habitantes; Monta
ña Cardones-Arucas, 1.922 habitaníe&g 
Ojero-Teror, 657 habitantes; San Ba£* 
tolomé-Isla de Lanzaroíe, 1.405 habí* 
tantos; San Fernando-Moya, 1.135 háV 
hitantes; Sania Lucia, 988 h a b ita n tm  

• Tai di a. San Bone ám Tiraiana. M. 6.4jJ
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h abitan tes; Tya-Galdar, 724 hab itantes; T em isas, 838 habitantes; Tentc-  
niguada - V alseguilio, 869 h a b i ta n te s ;  T rasm ontaba - Arucas, 518 h a b i ta n te s ;  
Uga-Ibiza, 549 habitantes; U tiaea-S an  
Mateo, 734 habitantes; Valsen-doro-Va- Ileseco, 924 habitantes.

Canarias  (Santa Cruz de Teneri fe)
Adeje, núm ero 2, 2.822 h a b i ta n te s ;  Arure, 2.271 habitan tes; Garlo vento, 4.333 hab itan tes; Cabezadas de Arri- 

na-H erm igua, 749 h ab itan tes; Cam ino V iejo-E l P aso, 4.359 h ab itan tes; Capil
la del Agua-El P aso, 4.359 h a b i ta n te s ;  
El Cabo-Val verde, 1.749 h a b i ta n te s ;  
JE1 Calvario-G ranadilla, 3.767 h ab i ta n -  ¿es; E l Topo-G ubtallana, 582 h a b i t a n tes; Garafia, 2.456 habitantes; Guias de ísora, 3.402 habitantes; íb o  Aífaro- 
H erm igua, 605 habitantes; Las Ledas» Arena Baja, 569 habitantes; Las Man
chas - Los Llano, 578 h a b i ta n te s ;  La Bubta - T ijarafe, 380 h a b i ta n te s ;  Las 
Rosas-Agulo, 582 h abitan tes; Las Ve
gas-Granadilla, 544 h ab itan tes; Lomo 
de los Castros-Barlovento, 691 h a b i 
tantes; Lom o Fuente de los Pihos-  Pintalíana, 589 habitan tes; Marzo, 
2.648 h ab itan tes; San Sebastián , 2.362 
habitantes; San Sebastián , n ú m e ro  2, 
2.362 h ab itan tes; Tajuya-Los L lanos, ).082 habitantes; T ijalate - Mazo, 583 
habitantes ; T riana-L os L lanos, 576 h a 
bitantes; T odoque-Los L lanos, 609 h a 
bitantes; V allherm oso, 357 habitan tes; Villaflor, 1.432 habitantes.

2.° Que en e l plazo de diez días co 
rrelativos, contado a partir de la publicación de esta Orden en l a  G a c e t a  
5E M a d r id , in clu sive , las o p o s i to ra s  
gue figuran en la segunda lista (p r imera sup letoria ), confirmada p o r  Real 
orden de 26 de Septiem bre últim o  
( G a c e t a  del 30), dirig irán oficio a esta  
Dirección general, expresando al m ar
gen e l número con que figuran en la 
indicada lista , y  a continuación co n sig 
narán las vacantes objeto de la p ro v isión y provincia a que corresponda; 
bien entendido que las que no hiciesen  
elección  en la form a ordenada en la 
convocatoria se entiende renuncian a 
cuantos derechos puedan corresponder- 
íe s  por virtud de estas oposiciones.

3.0 Las opositoras com prendidas en e l  número quinto de la referida Real 
orden  de 3 del actual harán constar, en  
tel expresado plazo de d iez días, si d e
sean  realizar las prácticas en las E s
cu e las de carácter provincia l, m unici

pal o de P a t ro n a to  que  ac tua lm en te  
sirvan en p ro p ied ad ,  o, caso co n tra r io ,  
som ete rse  a las no rm as  de p rov is ión  
señaladas.

4.° Las Secciones ad m in is t ra t iv as  de Prim era enseñanza  a cuyas p rov in c ias  
pertenecen las vacantes  co nsig nadas  
harán en el mismo plazo cu an tas  o b 
servaciones estimen o p o r tu n as  en reía-  
ción con las mismas.

Lo digo a V. S. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Dios g u a rd e  a V. S. 
muchos años. M adrid. 9 de  Octubre  d e  
1930. —  E l D irec to r  general ,  R oger io  Sánchez.
Señores Jefes  de las Secciones a d m in is 

t ra t iv a s  de P r im e ra  enseñanza.

Visto el expediente  de p e rm u ta  in 
coado a in s tanc ia  de doña Vicenta M a ría Bodí B a lb a s t re y  doña M a r i a A. Te- bar F u s te iy  M aes tras  de Beniajó  (V a
lencia) y. Castellvell (L é r id a ) ,  re sp e c 
tivam ente, y  ten iendo en cu en ta  que  r e 
únen las condiciones  ex igidas  por el 
capítulo- V III  del E s ta tu to  g e n e ra l  del M agisterio,

Esta D irección general ha acordado acceder a la perm uta solicitada.
Lo digo a Y. S. para su conocim iento y  efectos. D ios guarde a V. S. m u

chos años. Madrid, 9 de Octubre de 
1930.—-El D irector general, Rogerio  Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istrativas de Prim era enseñanza de 
Lérida y  Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CEN TRA L
i l mo. Sr.: E n  cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de la P res i

dencia del Consejo de M inistros, nú
m ero 434, de fech a  6 del actual (Ga
c e t a  de h o y ),S. M. el R ey (q. g.) ha tenido a
bien  nom brar, por ascenso» en el turno segundo que determ ina el artículo
4.° d el E statuto, P ortero cuarto de los  
M inisterios c iv iles, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Granada, al Portero quinto de la misma Eduar

do Ruiz Avila, con el sueldo an ua l  d#  
2.500 p ese tas  y an t ig ü ed ad  cíe 16 de  
Agosto  último, en la vacante ,  p o r  as 
censo, de Manuel Gayo López.

De Rea! o rden  com unicada lo d igo 
a V. I. p a r a  su conocim iento  y (decios 
opo r tu n o s .  Dios g u a rd e  a V. I. m uchos  
años. M adrid,  8 de Octubre  de  1930.—  
El Je fe  del N egociado Centra!,  Ce
sa r  A. de A rruch e .
Señ or  S u bsecre ta r io  de la Pres idenc ia  

del Consejo de M inistros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION ' GENER AL DE A G R I
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V isto el expediente prom ovido por  

el Inspector provincial de Higiene y  Sanidad pecuarias, con destino en la Aduana de Camprodón (Geroria), don  
José Berganza y Ruiz de Z á r a t e  so lic ita n d o  prórroga de licencia p o r  en
ferm edad, acreditada con certif icación  facultativa bastante que acom paña; y  Visto el inform e favorable em itido  
por la Inspección general del Cuerpo,S. M. el Rey (q. D. g .) , de co n fo r 
m idad con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y  36 del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918 y en la Real orden  
de 12 de Diciem bre de 1924, ha tenida  a bien conceder al referido funciona
rio una prim era prórroga de un m es de licencia por enferm edad, con abo
no de m edio sueldo,; debiendo quedar: 
el servicio cubierto en la citada Adua
na en la form a que determ ina el artículo 316 del v igente Reglam ento, de  
E pizootias.Lo que de orden del señor Mi
nistro participo a V. S. para su  
conocim iento y  demás efectos. D io s  
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid , 9 de Octubre de 1930.—El D irec
tor general, P. A., José V icente Arche* 
Señor O rdenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.


